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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor* 
tante salud.

De igual beneficio disfrqtan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REAL DECRETO.

He tenido por conveniente admitir la renuncia que 
me ha presentado D. José María Calatrava, Secretario del 
Despacho de Estado y Presidente del consejo de Minis
tros, declarando que me hallo sumamente satisfecha del 
celo, patriotismo y lealtad con que en circunstancias di 
ficiles ha desempeñado aquellos cargos; y en su conse
cuencia vqngo en nombrar como Reina Regente v Gober
nadora del reino, en nombre de mi excelsa Hija, para Se
cretario del Despacho de Estado i  D, Eusebio Bardají y 
Azara, consejero honorario de Estado. Tendréislo enten
dido y dispondréis lo necesario a su cumpliiñiento.=:Ru
bricado de la Real tnano.==En Palacio á 18 de Agosto de 
1837.s=A D. Juan Alvarez y Mendizábal.

 M IN ISTE R IO  DÉ H ACIENDA.

Subsecretaría.—Real orden.
S. M. la Reina Gobernadora , impulsada por la con

fianza que le merecen la probidad de V. S., su amor á la 
justicia y/su firme adhesión á la causa nacional; se ha ser
vido aprobar el reglamento del personal de las oficinas de 
esa dirección, tal como V. S. lo ha presentado, a fin de 
que participe de la satisfacción del acierto, ó responda de 
las equivocaciones cometidas, aunque sean, como S. M. 
cree, sin voluntad. Y por si hubiere sucedido este caso 
me manda S. M. remitir á Y. S., como lo ejecúto, las ins
tancias recibidas en este Ministerio, después que envió al 
mismo el reglamento, para que en el término preciso de 
10 dias, contados desde la fecha en que llegue a poder de 
Y. S. esta orden, las examine y decida si debe ó no ha
cer ó proponer alguna variación, 'de que dará cuenta á 
mas^tardar al dia siguiente de la espiración del plazo de 
los ¿0 dias; y cuando V. S. se resuelva ¿ mantener sin mu
danza lo hecho, S. M. le autoriza para que lo lleve á eje
cución, avisándolo al mismo tiempo á este Ministerio. De 
Reál orden lo digo á V. S. para su inteligencia y ciimpli- 
miento, acompañando el referido reglamento y la nota de 
los empleados que quedan separados, cesantes y jubilados; 
de cuyos docuiOentos remitirá V. S. con toda brevedad 
ipopia íntegra a este Ministerio. Dios guarde á V. S. mu
s io s  años. Madrid 16 de Agosto de i 8 37.r=Mendizabal.= 
Sr. director general de loterías.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  DESPACHO D E LA  G U E R R A .

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de Lu
chana, desde Torrelodones con fecha 18 del actual, dice que 
acababa de saber que la facción habia abandonado á Segó— 
via, clavando la artillería, y dejando únicamente algunos 
heridos y enfermos. El general Yigo perseguía á los rebeldes, 
cuya marcha era, según unos, sobre Aranda, y, según otros, 
en la dirección de Atienza. El general en géf& pernoctaba con 
sus tropas en Colmenar Yiejo, mandando retroceder la arti
llería*

El general en gefe del ejército del centro desde Celia el 15 
dél corriente dice que el pretendiente con casi todas las faccio- 
hés de Valencia, Aragón y la expedicionaria estaba en Cama- 
rillas; y que habiendo dado instrucciones al general Buerens, 
tóarchabaal dia inmediato en busca dél enemjg.o, decidido á 
atacarle ,.s i, cómo presumía , esperaba fiado en la ventaja que 
ofrecen las posiciones que defendía# * ; yr / ' •

 PARTE NO OFICIAL.

 NOTICIAS EXTRANGERAS.TURQUIA. 
Smlrna 14 de Julio* 

Yene® ó# la latúfáccion de anunciar íá cásr extinción "de la|

peste. E11 el curso de la semana ha sido muy débil la mortan
dad éntre los tíírcos; también ha disminuido considerablemen
te entre los judíos y los griegos, y ha sido casi titila en los ar
menios y católicos. . .

Ya lientos tenido ocasión de anunciar la aparición de algu
nos buques piratas en nuestrás aguas; Nuevos hechos han ve
nido á confirmar esta triste noticia, y tenemos que señalar hoy 
actos recientes de piratería, que pueden inspirar serios temores 
al comercio, y despertar la solicitud del Gobierno y de los co
mandantes de buques extrangeros.

La bombarda griega Teólogos ̂  capitán Lambros* saliendo 
el domingo último del golfo de Salónica* fue asaltada en las 
alturas del cabo Paillou por un místico, cuya tripulación se 
componía de 16 hombres armados de sables y fusiles. Después 
de una ligera resistencia pór parte dé la bombarda, subieron 
los piratas á bordo, y se apoderaron de lo que quisieron* en
tre otras cosas del dinero, trajes, mercancías, provisiones, ve
las &tc. Partieron en seguida, maltratando de la manera mas 
cruel a' los desgraciados á quienes acababan de robar*

A la mañana siguiente fue también asaltado y dado at pi
llaje un bñqtie que venia de Constantinopla con un cargamen
to de queso, en la embocadura del golfo dé Adamitti; y al
gunas horas mas tarde fue atacada delante de Imbrós úna go
leta francesa, apresándola 203 piastras en dinero y diversos 
efectos.

Los buques piratas señalados hasta aqui son trés* tripula
dos cada uno dé 15 hombres á 18 á las órdenes de Fós capita
nes griegos Vénetas, Gareparissi, Mácris y KoultfZoidis. Fre
cuentan habitualmente los golfos de Salónica y dé Adraimtti* 
donde parecen tener sus afiliados y los principales auxilios*

> («/. de Sñiirna.)

INGLATERRA.

Londres 8 de Agosto. 

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , abiertos á 91 trés 
cuartos: cerrados á 91 siete octavos:, fondos españoles, deuda 
activa 22 cinco octavos: pasiva 5 cinco1 octavos: diferida 8: 
portugueses nuevos 41 y medio.

S. M. la Reina ha tenido- á bien nombrar á lord Munster 
gobernador del castillo de Windsor. [Observen),

Él teniente coronel J. J. Lacy, de la artillería Real , ha sido 
nombrado comisario militar encargado de trasladarse á Espa
ña. Creemos que residirá en Barcelona. Aquél valiente oficial 
debe ir acompañado por el capitán Williams, ingeniero Real, 
y por un soldado del mismo^cuerpo.

(JVuited Service JoúrnaL)

FRANCIA. 

París 8 de Agosto.

En el obelisco Luxor se está Jimpiandó laf Jbáse y el pedes
tal, y quitando la extremidad de la cúspide. En la punta sé 
colocará la pirámidedébronce que estaba preparada desde eí 
año último. [Idem.) ~ ' J : *

Con fecha 1.® de Agosto escriben, de Tolo a en estos térmi* 
nos: El bergantín la. Fleche h^ llegádp con-pliegos dé Barce- 
loiía. Este buque ha desembarcado dos franceses qoe;h'abiañ 
sido hechos-prisioneros por, lo? carlistas en Estélla;,- yqúe,des- 
pues dé nueve mések dé cautiverio tuviéron la  féficidad deeva- 
dirse en la; función de Chiva. Refieren qriehay algo nos fran
ceses en' el ejército de D. Cárlos, y qué no: hallaron* alivió á 
sus padecimientos sinq^cuando se les.admitió.en:-un.regimiento' 
de caballería mandá<|g por un francés , añadiendo qué reinaba' 
^una gran desmoralización en las tropas del Pretendiente. Etr 
Cataluña alta estrivieróri riiüchos dias sus tropas sin víverés, y 
los há bita rites dé las aldeas ocultaba,!! cuidadosairienté todas sus 
provisiones.. En; la función de Chiva’D. Cárlos/ se dio priesa: 
á huir á las alturas, y nó quiso seguir el camino  ̂real, teme
roso de encontrar á/Espáftérp/ v , c ! ;

Ha llegadoél contr^afmirahteGallois *y fia tomado eí man
do de la escuadra dk: Jsevjaín te y 1 la cual' sé ^Jícé qué "saldrá Há1 
príncipió^^íe-^l^eiftbré,' (SiBóle.) _ -3 . ~ v ,r

P O R T U G A L . Lisboa 7 de Agosto. 

Por los partes repibidos. en es|e di^ sq sabg óficjfeli^^ífúej 
’i\&}sé há alterádo la publica tránqnilídad en fodosdos púklod 
déf reinO;,-fuera de losados únicos que ocupán los revoitoSós dej 

y • / Y'áleiitfá. El ví’áícqiídé de Sa dá'•'Bánde^^^j 
eribe desdé ésta úl tin^; plá^á.
&ÍHftti#J'se iba ̂ récSándo todos Tos dPiés,«y que’ esperahatqüií 
eri5 breve lós sitiadosesto es^ sus géfes, desaparecerían refu

giándose en España. Los boletines que éri segiiidá sé irisértáh 
manifiestan cuál ha sido él resultado dél fuego de lós sitiados:

En cuánto á los revoltosos dé Cristelto-Brancó, cónstri pór 
los partes del barón de Boiriíim * el cual debiri llégar el 6 aí 
mismo Castéllo-Brancó, que llevaban el camino dé Ladóeiro* 
habiendo empezado á ponerse én movimiento parri allá el dia 4. 
El barón de Serbal sé lé unió el 2 * püdiéndo llevar apenas cón- 
sigo alguna caballería. Intentó süblévar tarhbien parte del va
liente batallón dé cazadores nüm. 2 , y del dé infantería, nú
mero 5 qiie se hallaban en áoalhéira * á las órdéneá dél béné- 
merító cripitan Pedrosó;pero aquellos defcididós y honrados 
militares se resistieron á las insinuaciones dél traidor Schual4 
bak, quién sé llevó présos algunos soldados del 16;® qüe encon
tró mas avanzados en servicio del mismo piquete.

Los beneméritos oficiales de cazadores dél 2 hicieron Cori- 
séjo en Alpedrinha* luego qué supieron lá traicioít del ge- 
neral, y resolvieron situarse lo mas Certa posible dé lós re-̂  
Voltosós para hacerles el mal qüe pudiesen; La fuerza dé ca
zadores del 2, qué en esté moiriento debe estar yd én comuni
cación cón el barón de Bomíim, se habia unido * següil artuntiá 
el gobernador genéral de Guarda, cón Iris fuerzas dé Fündaój 
ascendiendo aí total dé inas de 60() hóiubres.
1 El pueblo se manifiesta én tódaá partes enemigo do los ré̂ = 
beldes* los qüe hasta ahora no han héchó mas qué hüir dé las 
fuerzas lealesque se dirigen á comba tirios;

Al acercarse el barón de Bomfim á Ábra rites já abándoriáróri 
déspavófidos, y fueron á acogerse otra vez á Cristel 1 ó-É>ranco; 
ahora qué el valiente barón marcha solire Castello-firaHco* per
noctando él "4 éa Córtizada, donde ofició* y debiendo éstrir el 
5 en SerZedris* tenia ya noticia de que los revoltosos dejaban á 
Castello-Braricó, y se dirigían á Ladoeiró * que se* ericüeritrri 
via recta de:España. :

El barón de Bomfim y el diputado Costa Cabral,- que con 
tan buena vVóluntad se prestó á-aíixiliar al. barón én lri parte 
civil dé sU comisión, y qué eri su deserripeño ha demostrado él 
mayor celo , actividad y diligencia* hacen él mayor elogió dé 
las fuerzas leales que los ácóiripañari, asi pór lo qué toca á su 
buen espiritó * Cóíno con respectó al orden y disciplina qué eti 
éllas re inaaseguran que si (os rébeldes las ágüárdrisén* qué- 
darian ririiqüilridós irréüiisiblémente.

1- ■ •   i 1 ..... . , T... | .

■ ;r; Copia dé. los Balé tiñes;
Cuarta división iiiilitar.rzCoIúmna dé Ópefacióriés. == Cúár— 

téí general de Gandra dé YaleriZá, 51 dé Julio dé 1837, á las 
óého de la noche.  ̂ '

Boletín. La píazá hásta el inédio día dé hoy há héchó níüjr 
poco fuego de artillería. ' ; ' •• . ’ ;

Á medió dia disparó todas las pieZás dé qué üsá, y Conti
nuó el fuego hasta ahora Cón mas attividad qué-eri otros dias. 
El penúltimo tiro hirió gravemente en rin brazo.aí alférez Scolía, 
del batalíou núm.. 15. Ya ese puñado dé ambiciosos y perjuros 
hace verter, sangré liberal! Nov méréceri ya contemplación algu
na de párté.de.lós íibeValés, y les aguarda un terrible castigo.zr 
El barorf Jé Aímargerií, brigadier, cómriridarité dela 4*a divi
sión militar.

Cu a rta di visión- ■■tóihTaf.^ólum'riá dé operacionés.z=GtíárteÍ 
gérieral ^aqdrá dé Yalenza, 1 .° dé Agosto de>1857^; ,

. Boletín, fHá con^nriádo él fuego dé la plaza sin haber cap-* 
sadfo dañOj^fá trQpa.zfE[ barón dé Almátgem ¿ brigadier, cqjf 
¿airdánte* áfe tijA*,>4^ísfpii rnifitar. \  ¡, , r

• ; íp f íil&nénio do D iarió  d é  tíqvérrio.)

¡ .. íd em  8 .

Pafté teíégfáfícó de O portó del 5 deí <torriéiité.^Réiriá lá 
tránqúiKdaií.' A las dós de iá mañaná se ’há preso af féniérife 
corone} Barros, á qúiéri sé' ha éncóntradó arráadó y Cón todóí 
sttá tfriifoWritó.*' ! / ' ;r ‘

■ - r»11- i‘ :“rr/  " Vé
í i  v :: ; í; Jdem 9i ,: ■;. .

Partéltelégráficó dc Thomár del 7 del Corriente.
El mariscal Glorio participá áTas nnév¿ dé la iriañánri des

dé Ábrántes qué reina la tranquilidad * y qué lé consta qué el 
bárori dé Boinfira éntró eri Castello-BráÚco ,' dé dóride habían 
ya salidoíló^’ tévól tosós con el máriscá l Saldá»Ii^^tóarie^Tár-; 
ticipidej igual?tranquilidad.¡[Diákiqdé\4SíávWri.Om) .b bfinm

E S P A Ñ A

B a r c e l o n a  5  d e  A g o s t o .
EnVích ^ ' traía 4e..áw^ler ajgpija^.casá5 a];efeCto,(iíe co^- 

fife'ntírár én Cásó necésarió aria buená
Jéferisa/ (Él Coti&kuciotidl,}

*0 jó V / \Idem  5.*
f>I >J&Wi-fiWíl5e’f«étoíô cfet
todos'foS détériído^ ép íá  ciúdadélísf y jÁtrirazáririá ̂ criiápréiíaifeí 
én la i púé t̂óff éh» •

q u e r é f t w c V Í í b t -  
á o b l e i «ri í^ie^trá-

éSlálplí^i
cuanto ha estado en sus atribucionés. (Id.}



I d e m  9
Este mediodía el genéral en gefé. seguía en Marlorell*

Hoy se lian recogido unos 15000 duros de la venta de 7' so
lares comprendidos en el local que fue convento de arrepenti
das. Dicha cantidad se destina, segjpn parece, para indemnizar 
á los dueños de las dós casas que han de'derribarse para abrir 
la proyectada calle de la Union, igualmente que á los propie
tarios que quedaron perjudicados cuando la abertura de Ja calle 
de Fernando v j i . {Id.) r ,

Esta tarde han desembarcado Jos 250 artilleros del ejercito 
permanente, que salieron hace pocos dias para ir á socorrer á 
Villa nueva de Geltrú. (Id.)

Por otros conductos hemos sabido ser positiva la refriega 
de Valls, de que dimos conocimiento al público en nuestro nú
mero de ayer. Los facciosos tuvieron ademas de los 48 muertos 
un número considerable de heridos, y perdieron mas de 100 
fusiles, que recogieron nuestros bravos. (Id.)

Idem 10.
El barón de Meer con su división ha permanecido hoy en 

Martorell. Parece que mañana se pondrá en movimiento. Esta 
noche, según tenemos entendido, ha salido una fuerte suma de 
dinero (409 duros) para el ejército. (Id.)

La facción estuvo la noche pasada en Sitjas. A  pesar del 
crecido número de 59, nada pudieron contra aquella villa. En 
cambio cebaron su saña en Rivas, incendiando varias casas de 
las cercanías y talando cuanto pudieron. Traslado á los huma
nísimos lores y á los propugnadores del tratado Elliot. (i¿/.)

Parece cierto que D. Carlos trata de repasar el Ebro por 
Cherta. Oráa le sigue á tres horas de distancia. Ayerve con 
49 hombres se dirige hacia aquel punto En la Rápita han des
embarcado' 1500 ingleses, que se encaminan, según voces, á 
Tortosa. (Id.)

! ' ' ' •
Por un pasajero del Delfín , que ha fondeado hoy en este 

puerto, sabemos que el 4 > á las ocho de la mañana, la división 
carlista de Sanz y Forcadell, fuerte de 4© hombres, se presen
to de tránsito en el Grao de Valencia. Lleváronse cuantos ca
ballos y ganado pudieron haber, aunque la precipitación de 
su marcha hácia Cataroja no les permitió causar daño á las 
familias. (Id.)

Los Nacionales y ronda de Valls dieron anteayer una lec- 
cioncita regular á los 500 bandidos de Griset. Los carlistas in
tentaron una emboscada, que sabida de antemano por los nues
tros, se convirtió en daño de aquellos. Quedaron 48 carlinos 
muertos, contados. Por nuestra parte tuvimos cuatro muertos y 
10 heridos. (Id.)

Los valientes Milicianos de Calaf sorprendieron á una ma
nada de facciosos en la rectoría de Calonja. El hecho es que los 
Nacionales salieron de noche, metiéronse dentro de la casa del 
cura, y al amanecer tocaron á misai La patuleyá facciosa, de^ 
vota como ninguna , acudió al son de la campana con su titu
lado coronel Gerónimo de Bellvehi (nombrado gobernador de 
Ceryera por la canalla de 1827) al frente, formaron pabello
nes delante de la .iglesia, y  nuestros Milicianos se apoderaran 
de todos ellos, llevándoselos á Calaf. Parece que entre los de la 
patuleja fue capturad^también la hermana del canónigo-tigre, 
él célebre Moseá Benet Tristany. (/¿f.)

Los trabajos acerca de fe movilización genéral se siguen con 
actividad y  unánime concurso de todas las autoridades. La ac
tividad- y la unión son los medios que deben salvarnos* Todos 
los Conatos del buen ciudadano deben encaminarse al logro de 
Aquellos medios, cuya necesidad é importancia nunca nos can- 
fiaronosde inculcar. (Id.)

 Arbucias 6 de Agosto.

Esta mañana hemos logrado sorprendeí* érí San H ilarid  
uiiW pártida de 15 á 20 facciosos, siendo 'él resultádo, haber 
cpiédáclb éá él aéto dóá'itíñertosV y  prisionéifós' el1 títuládb Ca
pitán y comandante dé afnfas de atpiél pueblo‘Álitonio^Rié- 
ra , naturál de TéVdefa ; Ramón’ Torra, dé eátá  ̂ Juan Solo, de 
Ozon; Juan Pouséti, de Párlabá; José Rigálos, de Santa Co
loma de Farnés; Carlos Nógué, de Casá de la Selva, herido 

i4c gravedad. Uno de. los;dosmuertos'-es, Jaci^o >T*j devSanta 
■Colonia de (Farnés y  wel otro .«g, ignora .por aho^a. Se! fes ¡ha £Qh 
;gido .6 fupUes, 4 cananas , 4 ^nautas, papeles y  la yegua del 
titulado comandante Riera. Por nuestra parte no hemos* t^n^dp 
ninguna desgracia. Esta acción la: ha dado el subteniente de 
Nacionales de S. Hilari con 15 de- aquel pueblo y 25 de'esta.

.V a : •. }:- ( L b r r a ^ d e l  G .

S i t e s  7  p o r  l a  t a r d e
i Ayer  aLamaéecer, la facción fen'ndmerod^' 1800'hómbi'és 

mandados por el Máréh y > Pidiót , atacaron al ptfeblo de

llanüeva juiilb coii los Nacionales en ñúméroTlé 500 hombres; 
y al momento de avistadles' hüygron cobardemente los fac
ciosos. \ " :

Los ingleses acudieron inmedíátaniénle á la defensa de Sit-: 
~gés cóh 7 'fíétes de gente déL narfó* 'fc'ákgi*WdiU<i d  ̂ ' : j * I

Tarragona 8 de Agosto

áaroB<ü»iobu f̂ta*fd^cion

ilfei&e m* ^eefefjpp¿iai;tenerémmi
¿rn 450 hombres de qu fí^  conjpoñbjla¡faeniou-dQ-jaqújel

encerados^^>ie,nqwéaí-í5as /̂4ei 
- de> salfead®. impro>visÓ! amané-l

tyodtoffiedfytum fo t^ ^ m fid em ésd S ^ Q ib n k ^
V * '? ¡ -rUr m*í o h '. :  ;.-S i - i !  )

les saliesen descuidados, exigiendo después por ellos rescates 
cuantiosos. Gozoso con esta noticia, el comandante mandó salir 
cuantas fuerzas pudo reunir. Esta operación se efectuó por la 
noche; sé tomaron todos los alrededores y avenidas de la casa, 
se colocaron centinelas avanzadas, y se esperaba de* este modo 
que amaneciese para coger á todos los rebeldes en el garlito. 
Desgraciadamente á un Nacional se le figuró que veia bultos 
escurrirse por entre las* sombras^ y disparó su fusil. Este acon
tecimiento fue-bastan te para que se; pusiesen sobre sí todos los 
rebeldes altamente alarmados, y se empezase un tiroteo terrible.

A  favor de la oscuridad, abandonando los facciosos sus ar
mas, y sacando lafgos puñales arremetieron furiosos y deses
perados pará poder escaparse. Si no hubiese sido por la oscuri
dad que apéiias dejaba divisarlo, todo el campo quedaba libre 
de la infáme patuleya. Sin embargo, el resultado ha sido que 
se han encontrado al amanecer mas de 4̂  cadáveres carlistas, 
y se les han cogido un sin número de armas. Nuestra pérdida 
consiste en fres muertos y unos cuatro heridos.

El brigadier Ayerve ha escrito que necesitaba socorros para 
sus tropas, puesto que sin pan no podia moverse el soldado. 
Al instante se ha hechó aqui un reparto de 59 duros, y otro 
en Reus de 5500. (Corr. del Fapor.)

Bilbao 9 de Agosto.
Diferentes corporaciones y particulares de la nación y  aun 

del éxtrangero que admirados del heroísmo y bizarría con que 
los bravos defensores de Bilbao sostuvieron el glorioso sitio que 
los rebeldes pusieron á está invicta villa en 1856, y del que lo 
libertó el valiente ejército, han tratado de proporcionar socorros 
con que aliviar la suerte de los desgraciados y dulcificar en par
te sus quebrantos; se han dirigido «al Excino.'ayuntamiento 
constitucional de esta invicta villa con el fin de poner á su 
disposición los productos de tan patriótico desprendimiento. Las 
plazas en que debe verificarse el cobro de los donativos y las 
fechas á que han sido libradas muchas de la letras, no han per
mitido hasta ahora la realización de fondos como lo deseaba el 
ayuntamiento; pero no obstante, para que cuando se verifique 
pueda tener adelantados en lo posible los trabajos de distribu
ción y que no carezcan los interesados ni un solo instante de 
lo que tan justamente les es debido, ha dispuesto hacer saber 
por medio de este anuncio las clases en cuyo favor se dedica por 
los generosos donatarios, á fin de que todos los que se conside
ren en cualquiera de ellas dirijan sus solicitudes documentadas 
en el término de 49 dias contados desde el de la fecha.

Clases d que se destinan.

Para los defensores y libertadores de Bilbao.
Para viudas y huérfanos del sitio, y  los del ejército liber

tador.
Para los que han perdido los medios de subsistir, ya por sa

crificio de los que fes sustentaban, ó ya por la ruina de sus 
propiedades ó de su industria. 1

Paralas viudas ry- huérfanos de los Milicianos nacionales 
que han perecido en los dos sitios.

Para las viudas y ’ huérfanos de los Nacionales de los tres 
sitios. v

Para las víctimas de los tres sitios.
Para las yip4as y huérfanos de patriotas que murieron en 

el sitio.
Para las personas que han padecido en el sitio.
Para distribuir del modo qüe el ayuntamiento conceptúe 

mas justo.
Las solicitudes dé todas las personas que son comprendidas 

en estos donativos y que pertenezcan á la clase dé militares, 
igualmente que sus viudas, huérfanos é interesados, deberán 
dirigirlas al Excmo. Sr. comandante general de esta provincia, 
á quien, cuando se realicen los fondos ^correspondientes á ellos, 
séTe pasarán. - ; ^  ; .* * :

Y  las de Jadiase de paisanos, sus viudás , huérfanos e ihtére- 
sados á la secretaría del Excmo. ay lííitamiento cpnstitiifciónáFdé 
esta invicta villavBilbaó 9 de Agosto dé i857: *: 1 ; v

De orden del Excmo. apuntamiento cóñstitftcíóUal de esta 
invicta vvilla, stx secretario Serapid de Urquijo.

 CORTES
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERÓN DE LA BARCA

S e s i o n  d e l  d i a  1 8  d e  A g o s t o
u:;-,:, .)¿  yhi i?íú:b:-' : r -  ¡\ < ' .ív;

^ E .SU M EN % 4 é i f c u s i o f t g Q j k r e t e l  p r o y e c t o  d é  c o n *
t r i b u c i o n  e x t r a o r d i n a r i a  d é  g u e r r a . — P r o p o s i c i ó n  d é  v a r S o s  

s e ñ o i e s  s o b r e  l o s  s u c e s o s  o c j u 'r . i d Q S  . & i  l a  d i v i s i ó n  d e t  g e n e -  

r a l  E s p a r t e r o ,  c o n d e  d e  L u c h a n a . — S e  r e t i r a  p o r  s u s  a u t o -  

P e s . r z i d e m  f f l Y & 's ó b r & b q ü e x rS é ; C r i v i e  \ u k r m e n s a j e '  ’á f S !  A f .  

l a . »ffiá i n i  G o b é P n á d ó P é i 1 {# p é Y é ¿ ¿  ld é P  n i i é m á  * atftirficó. ^ & á é d q  
M p P ú é h d a p  - i - i S l  í;oÍ.> ' f U J y . '- . i n T

iJS‘é TáV'dó^e y  c ua rto  ," y  Íe ld á  é l apta .d? Ja ^ in te rio rv  quedó 
aprobada; r: o i rn '^ . r .  y-h p K *< S r

~ í ;: prpéédló á da ldsd fn  deb' d ia rie .yéudésé el> a 'rt: y í^ / la h é ra
í f W í i i f  de , fe j ;s 4 bi;ehu % 79(>ptribHe.iü;u ^ r a p r d ia a n á ’ dei guerra :,' que
Qlce.dSL. .  ̂  ̂ • 1

ví i p h á y i f i c l a s  tó n d é 'tb á a v ía  nó 1 b ilb íé se  re c ib id o  e l su fis id ío  in -  
^dustiiiiat pre'séW tá O n iia b ríá iífe e ^ b ú 'á d íé iü á á í á iá  de‘ 22

4? ensi l o <oyenéóA:^áh- d fputaciuné 's: p ro v iiP r
p a le s , d ic t^ r^  la s ^ m e d iii^  dfc lasdn>-
d u s tr ia s ,  para que se señálen las c fe ta s  q u e .p o r ta r if¿  coErespondaá se- 

í 'V e C ite ^ ó  d e l 'p ü é b ^ ^ ír^ U é 5 h le fre ñ ! y  e'Ü áégmda^'se
p m e d ió  q¿d ctetéd áer.ex«i:g ídos^''ÁprAl>^dt).-^í i <'1' -

QbfigftCfei? 4 e c o n tij ib liir la ís  f in t iá s rh a -  
tic as óvurbanas que lo s in d iv id u o s del" c lero ., se cu la/ d isfru ta nv.ho y^uQ r 
t í tu io  p a trim o n ia l de su o rd e n a c ió n ; .y .la s p e rte n e c ie n te s‘V  capeiianias

bó4: i^ .fr,fe d l^ ld u p ^  Id e -Líd ism p  e^tadOv^uedánalb s i ai e fm t é  a l v a io f ' ía  
p resente  c o n trib u c ió n  en todas lo s  exeLUíioncs d,e,que p o d c u a lo u ie r m o 
t iv o  hayan d is fru ta d o  ó  estén d is fru ta n d o /  Aprobado." ~ ,A” ‘ ‘ i

A r t .  1 0 .  ̂ N o  se com prenden en esta c o n trib u c ió n  las re n ta s de la s  
fincas rú s tic a s  y pertenecen al E s ta 
do. Aprobado después de una lig e ra  d isc usió n .

A r t .  1 1 . Lo s.p a g o s á b u e W  e u e b ía llrf^ q u e  tra ta n  lo s a rt íc u lo s  a n te 
r io re s ,  se ve rific a ra n  en tre s  p lazos dé 1 5  d ias cada u n o , adoptando el 
G o bie rno  p o r m edio \as p ro v in c ia s  la s  m e d i
das que e s tim e  o p o rtu n a s pára que tengan e l m as e xp e d ito  y  p u n tu a l

'« to m o * m J r t m P S  M a i i f v
ilP^/íe^feos^)? carlae de ip itg o .q pe .se  iáb reu-e n ^ V o r  tíé ^ fe s .ú l f i> m é s ^ r

>ü|wa4'.r>)y:\'; o n p  V i'.nih >0! y.r.uoi . ; !m • Í E u ' j j : r J í  r.v.

't u - r i  r «;~Kí .-^ rc q ^ a b  .' ■•*1 : ^  ; S. <- • • i/M ^ o b w iu ^  no i id  • ti**-1

A r t .  1 3 . E l  G o b ie rn o  podrá suspe nde r la ejecución de lo s  artículos 
4 *°> S -°  y  6. °  en la s p ro v in c ia s de ia a ntig ua  corona de A ra g ó n , atendi
do su siste m a  p e c u lia r de re p a rto  de c o n trib u c ió n . Aprobado.

A r t .  14 . D is t r ib u id o  que sea  e l cupo in d iv id u a l,  a cud iráu  todos los 
c o n tr ib u y e n te s ,  in c lu so s lo s que lo  hayan sido  p o r v ir tu d  de la ley de 

. 16  de J u iio  c o rr ie n te , á liq u id a r su cuenta re sp e c tiv a , exhib ie ndo ia 
carta de pago de lo  que ya h u b ie re  sa tis fe c h o . E s ta rá  obligado el con* 
t r ib u y e n te  á a p ro n ta r en e fe c tivo  la d ife re nc ia  que re s u lte  e n tre  su cu
po de c o n trib u c ió n  y la  cuota sa tis fe c h a ; y  te n d rá  derecho e l que hu
b ie re  pagado de m a s, á que se le  expida un docum ento que acredite la 
d ife re n c ia , á fin  de que su im p o rte  le sea de abono en las co n trib uc ión  
nes?que debe sa tis fa c e r en lo  suc e sivo . Aprobado.* * «

'A r t .  1 5 . Se a d m itirá n  á lo s pueblos y  c o n trib u y e n te s en pago de sus 
cuotas re sp ectiva s lo s docum entos ju s t if ic a tiv o s  que p re se n ta re n  de an
tic ip ac io nes y s u m in is t ro s  hechos á las tro p a s nacionales d urante  b  
p re se n te  g u e rra , s ie m p re  que estos se h a lle n  deb idam ente reconocidos 
ó  liq u id a d o s á la fecha de la c o nc lusió n  del re p a rtim ie n to . Aprobado.

L o s  a rt íc u lo s  s ig u ie n te s fu e ro n  re tira d o s p o r la c o m isió n . *  ̂
C o n tin u ó  la d isc u sió n  p end iente  del p ro ye c to  de le y  de a rre g lo  del 

c le ro , y  se leyó e l a rt .  1 1  en lo s  té rm in o s  s ig u ie n te s :  5, e l  te r r ito r io  
de la P e n ín su la  é is la s adyacentes se d iv id e  en ta n ta s d iócesis como pro* 
v in c ia s e x is te n ;  las Vascongadas s in  em bargo fo rm a rá n  las t re s  un solo 
o bispado.”

Después de unas b reves observaciones del S r .  Gargía B la n c o  en uro 
del a r t íc u lo ,  se v o tó  y quedó aprobado.

E l  S r .  M A D O Z : S r .  P re s id e n te , pido la palabra*
E l  S r .  P R E S I D E N T E :  ¿Con qué ob je to  la  p ide u ste d ?
E l  S r .  M A D O Z : Pa ra  que se suspenda esta d isc usió n  nada impoN. 

ta n te  ahora cuando hay o tro s  a su n to s que re c lam an mas vivam ente  
n u e stra  a tenc ión . (Aplausos.)

E l  S r .  P R E S I D E N T E  : O rd e n ; el p ú b lic o  debe g uard a r s ile nc io  Sí 
la s .C ó rte s  d e te rm ina n  que se suspenda esta  d isc u sió n  para dar cuenta 
de eso á que alude e l S r .  M a d o z, yo p o r m í no tengo inc onven iente .

E f  S r .  Se c re ta rio  R O D A  : La  mesa ha p uesto  á d isc u sió n  el asuntA 
a n te r io r ,  porque habia un acuerdo de las C ó rte s que asi lo  prevenia v 
que se suspend ió  p o r dar lu g a r á la  del p royec to  de hacienda qué acab¿ 
de c o n c lu irse . S i las C ó rte s , s in  em ba rg o , creen como yo creo, m as ur
gente  ocuparse de a suntos p o r ahora mas co n ve n ie n te s á la  sa lüd  déla  
p a tr ia ,  eso se puede p re g u n ta r y las m ism as re so lv e rá n .

Hecha en efecto la p re g un ta  de s i se suspendería  p or ahora la; d is
c u s ió n  sobre a rre g lo  del c le ro , asi se re s o lv ió ,  leyéndose á co n tinua 
c ión la p ro p o sic ió n  que s ig u e :

^ C o n sid e ra n d o  que las fac u lta de s de la corona , consignadas en la 
C o n s titu c ió n  sancionada por las C ó rte s c o n s t i tu y e n te s , aceptada espon
táneam ente p o r S . M . ; y ju rada  y prom ulgada so le m n e m e n te  en toda 
la  n a c ió n , no puede s u f r i r  la mas le ve  le s ió n  s in  ofensa y mengua de la 
dignidad del tro n o  y del b ien p ú b lic o , y te n ie n d o  n o tic ia  de que varios 
o fic ia le s de a lgunos b a ta llones de la G u a rd ia ,Re a l seducidos p o r bajas 
in t r ig a s  con e l f in  de im p e d ir la  d e struc c ió n  de la facción que ha ame
nazado á esta c a p ita l, se han negado á m a rc har c o n tra  e l enem igo des
obedeciendo la s órdenes su p e rio re s  , al m ism o  tie m p o  que lo s  demas ofiJ 
ciales y  todas las clases de la tro pa  han m anife stado su le a ltad  heróica 
detestando se m e ja n tes in t r ig a s  y  estando p ro n to s á b a tir  lo s  facciosos: 
pedim os las C ó rte s se s irv a n  acordar que lo s M in is t ro s  de S . M . se 
p resenten in m e d ia ta m e n te  á dar cuenta á las m ism a s de o c urre nc ia s que 
ta n to  han llam ado la a te nc ió n  de la cap ita l para ca lm ar la ansiedad pú
b lica . ’ F irm a d a  p o r lo s S re s . M a d o z, F u e n te  H e r r e ro ,  C a m p a n e r, Osea 
V e rd e jo , B a e za , G il O rd u ñ a , R iv a s ,  G o yane s, C o rra l.  A r ro y o  & c . &c! 

E n  apoyo de e lla  d ijo  1
E l  S r .  M A D O Z : ¿C uá l es ,1a m is ió n  que te ne m o s como D ip u ta d o s de 

las C ó rte s c o n s titu y e n te s ?  L a  de hacer le ye s y  dar p re s t ig io  a l G obier
no para que aque llas se e je c u te n . ,

!¿ Dónde nos ha lla m o s en este m o m e n to ?  E n  el sa n tu a rio  de las le
y e s ; y n u e s tro  p r im e r deber e s , que a n te s de p e r m it i r  v io la r la s  pe
re cer.

L o s  que hem os p resentado esta p ro p o sic ió n  lo  hem os hecho bajo la 
in flu e n c ia  de un a c o n te c im ie n to  oído de to d o s , pero  no conocido de na
d ie  con e x a c titu d , como no séá del G o b ie rn o . ,

Y o  en este  caso ^me h a llo  en te rre n o  sum am e nte  ve n ta jo so . E s to y  
eje rc ie ndo fu n c io n e s de co nse je ro  d e ja  C o ro fia , defendiendo su s d e re 
c h o s , y n a d i^ m a s in te re sa d o  qpe lo s  D ip iifa d o s de ja s C órte s c o n s t itu 
ye n te s en qué se co nse rve n con todo su p re s t ig io  lo s d iv e rso s poderes 
del Es ta d o ,. D jg o  p o r e s to  que y,o me h a llo  en un te rre n o  ifluy^V efeá joso  
como D ip u ta d o  , porque defiendo lo s derechos de la  Corona que han s w  
do u ltra ja d o s . ' . , ,

Sabido es que p o r la  C o n s titu c ió n  del año 1 2  , p o r la del 3 7 , f  ~ 
todas las del m u n d o , la fa c u lta d  de e le g ir lo s M in is t ro s  es p riv a tiva ,d e  
la C o ro n a , q u ie n  debe e jercerla  s in  n in g ú n  género de coacción nadie 
t ie n e  derecho para oponerse al lib re  uso de esta p re ro g a tiv a  , n i no só i 
t ro s  como D iputado s podemos hacer mas , que una ve z  conocidos los 
nuevos M in is t ro s  y su m a rc h a , hacerles la O posic ión .co nstituc io na lm e n
te  s i asi v iésem os qué lo  e x ig ia n  lo s in te re sé s que nos están  encomen
dados. So lo  asi es como n o so tro s  podíam os desear y  acelera r su  caidífi 
no c o n se n tir la  por un escándalo como el á que. se re fie re  la .p ro p o sic ió n , 
y que s i p e rm itié se m o s que su r t ie s e  sus e fectos se ria  e l m a y o r borroq  
qué p ud ie ra  caer sobre n u e s tra  re v o lu c ió n . 1

E s  p re c iso , señores , que m ire m o s p o r n u e s tro  decoro m ism o  , por 
e í ín te re s  nacional. ¿Q ué ju ic io  fo rm ^ r ia n  de n o so tro s  las naciones e x- 
tra o g e ra s cuando sup iesen que; un  m in is te r io  so ste n id o  p o r la m ayoría  
ele las C ó rte s c o n s titu y e n te s  , había s in ”em bargo s u f r íd d ia  h u m illá c ió fi 
de ve rse  d erribado p or 72  o fic ia le s a m o tin a d o s.c o n tra  él ? ; ; . . . . ,

‘ Se ha d icho  que* é l p re te x to  que hab ían tom ado para ̂ oponerse al 
c u m p lim ie n to  de lás ó rd e n e s‘de l G o b ie rno  ésos oficiales* dé la d lv í^ iba  
estacionada en e s ta s jn m e d ia e fe n e s hab ía  sido, e l cam bio de.jm nisfe fck^  
pero $e ha d icho ta m b ié n , y so b re  e s tq  lla m o  lá a tenciob del Congreso 
q ué:su insubo rd ihá fc íd ri fu e  ré sb ita d o  dé in t r ig a s .  Y o ‘ me aéüerdó m ücfio j 
se ñ o re s, del e n tu s ia sm o  y de la d e c isió n  con que a qu í e n tró  Narváéz^  
s in ^ m íja rg o  le  t ra s to rn a ro n  la  cabeza , y á/lo? pqcos dias sucedió feqáfc  
todos Saben. V ó  hago en.e stá  p a rte  ju s tic ia  á lo s  o fic ia le s ' de que alío ra  
sé t r a t a ; han; s id o  v íc íim a s  de V ile s  in t f ig á s i;  y  é 'sta s, cófird ■ hUedén 
te n e r p tfi' o b je to  estab lecer fe l 6  cual. s is té rp a , ,¿ no pueden xnastbáen t e i  
f ie r  p o r ú lt im o  re su lta d o  ej ob je to  de que t r iu n fe  D , C a r lo s ? ,l ío s  c a r i l 
la s  sé énm áscafán .V d m a itm il d is fra c e s , porgué'Siabeh quéfeára .ácáraes 
im p o sib le  Aú tt iu n fe r^ sa b e n  que no pueden d é á tra ir eí tro n o  de Isa b e l jk )  
n i la C o n s titu c ió n  qne «bpmós¿jurado ;  ¿ qu.é extraño; sé rá , p u e s, que há t 
yad* apelado á esas a r te r ía s , que hayan p rQ m o v id o 'd isg u s to s  hasta el 
p u n to  de hacer desobedecer las órdéhés del G o b ie rn o ,'p a ra  conseg'uíif 
asi d e te n e r la  m á rc h ^ d .^ to .d lv is io n e s , y e v ita r la d e struc c io u  de la fac
c ión de Z a riá te g u i ? '  -

haepropqáicroq dfee que al p ro p io  tie m p o  todos 3Os demasf. h fic ia le s  
y  clases de tro pa  h ^ n  m a p jfe^ta d ^ su firm e za  heroica ¿detestando se m e
ja n te s in t r ig a s ;  ¿ y q u é 'ó tra  cosa podia esperarse del e jé rc ito  español? 
De ese re jé rc ito q u e r ta n to s  sa crific ios ha pr^stacfe.á fe causa do la  t r ia ,  
m b d e fe /de 're sig ná c ip n  y  qué só lo  ansia  i r  al 'combate,, de e s é  e jé rc ito  
n o rp o d iá 'm e no s dé esperarse que desaprobasé ródo á t tó  dé insuboKcjftía- 
c io n y , de á n su rré c c io ii á que se tra tase  de líe v a r le .  c : ' '
Jf Q ue fesy.i;í-cun3fenc ia s.eu ,q ue  nqs hallam q^tSQn g r í t i ^ . 4«  tq d p ié li 
conocido. £ n  c irc u n sta n c ia s c rític a s es p re c iso q u é  loshong^bre^ se m u e sf 

f t ré n '^ rá h d e s , qde W  sé’ r t í t i f i i id é n  qué’CómpÚendán h ti'fiW la  alta m is ió n  
q o e .se  le s.ha ; confiadó : n o sb tro s feo hem os tüetfüdb so le rá  'le g is la r ,  s in o á  
¿a.fe ar^fei p a tria  /y/p a ra , e^o e s y re c i^ o jd ^ o d o ,  p é ?stig io :*e c e 6a ^ o : á f ,
G q b ié rnó .. _ v-.'; '1., ,.k . , ' . ' ...........  ' J  ¡
' 5 ; ‘/ T o  d o y  fa n tá ' in á y ó r I^ Ó t ía n c íá  iA é á te ^ ^ ó c fe V  c ua nto  qóé co psit 
dero que s i nos p resenta m os con d e b ilid a d , u n  paso,fa lso  se ria  el*á¿útp  
cio de n u e s tra  ru iná 'c c rn ip le ta  ;  y s i  n o s ó tTb T  R é re m o s  que la libertad

.p ife c ig iq .d e  ,qu^lqs<*h§m hjfes y k 'A  ser 
s^ r esclavos de la  l e f  y del Q oblernG iqqe manda e u s tt  

'■ éfs íü d iá p e ó lá b ib  ;4 ue: é l-e jé H ít ld 'itw o ^ d é s 'á é ' ;el 'A lt i feo ’de sus 1 
-in d iv id u o s hastá  e l pPimetióV dé la  détíidá  al fcG dbiéfln & , ̂ óú ijtié

ésvta.&u;m is¡fen.e,s:.jn fe lib }e  fe¿d iáo i$ jc fe ílrd e lEda do q>o o b a f& é *  
.Pueáa re ^ s . l j rú c e s f r f  d e só .rd ^ a w V y ,y 9 : lo ? f ra p c a ín ^ t f t  

t r iu n fé  D . C á flq s s i héifíó's.dé se r á cada paso v ic tim á is  dé insup¡ór4Jo?,!‘ 
■ c ip a$$ - d é íé iíta ^ a tii í-a ^ íá - m u o q  . i:. .. 5

S í  se ñ o re s, lo  re p ito ,  y n o .so y  pohíéie»tq>s:ospex?hó«d^ Jtáfesfi&aitó#  
son m is  o p in io n e s y m is  co m p rom isos p o r lá  causa de la lib e rta d . Peg» 
e stn y?p e ttn a d id o  d e ^ m z s f c m  hay
esclavos de n u e s tro s  d e b e re s, la  causa de la  J ib e ria d  pere ce, y  p o r re
su lta d o  te n d re m $§  á | ¿ ^ r ^ l r^ ¿ | ^ p ^ J a n  d e  lá  em i
grac ió n . . . -

P id o ,  p u e s , á las C ó rte s  q n é .j^qgan. á^hien decla ra r esta proposi
c ión com prendida en e l a r t .  100  del re g la m e n to , y que la  aprueben*

Sé deqlaró q s i^ m e f ^ t q ,  a d m it^o d o se ¿e a  se g u id a ^ d isc u s ió n  d e s *  
pues de \e€ r  la  l i s f a  dé fó s íe lé r é s  4 u e * h a D fa # p e d M  m p a iSb ra  en pro
y en c o n tra . •__ •______________    • ^

E l  S r .  S A N  M I G U E L :  L a  le c tu ra  de lo s señores que han ped idola  pa
la b ra  me excusa á m í de s e c M é í f e í í^ F R u n  de lo  que a costum b ró  * T  
dejó á su  e locuencia  que com batan’ la p ro p o sic ió n  con m e jo re s f ra 5«*  1\ 
mas co nvicc ión  que yo. jJj5c U ^^% a ^d rlo »\ n>su?,



posición , de que se respeten los derechos de la corona, y de que cada
poder ejerza con toda independencia sus facultades, condenando de io 
íntimo de mi corazón todo exceso que se oponga á esos dogmas consti
tucionales. Pero lo que ha pasado ayer no lo sabemos aun realmente ; se 
ignoran las circunstancias del hecho, y yo supongo que el Gobierno,  si 
ha habido desacato, si se ha faltado á la disciplina,  tratará de tomar 
medidas para que se castigue , como en efecto creo que se han tomado; 
pues ep.este caso , ¿ para qué queremos que vengan aqui los Ministros? 
¿A decir que han tomado medidas que nosotros mismos suponemos q.ue 
han tomado? -

Pero el objeto de ¿mi impugnación no es este. Yo aprobaría la pro
posición si se tratase meramgttteirié que se presentasen á dar cuenta los 
Ministros;  pero cuando recorro en mi imaginaciou los dichos,  las cosas 
de que aqui se ha hablado, y  al mismo tiempo el efecto que han pro
ducido en e l ,e jé rc i to , no puedo menos de manifestar que con dicha pro
posición se conseguirá un efecto contrario al que desean sus autores, y 
por lo mismo me opongo á ella.

\ El Sr. VALDES (D¿ Dionisio): Las mismas razones que ha tenido el 
Sr. Miguel.para oponerse á la proposición, las mismas tengo yo para 
apoyarla , y al hacerlo seré tan breve ó mas que S. S.

Dice el  Sr. San Miguel que no sabemos á punto fijo las circunstan
cias de esa ocUrreocia que llama la atención pública. Pues cabalm ente 
por eso debe aprobarse la proposición; á nada mas tiende que á saber 
por menor ese suceso,  para’e b  su'Vísta obrar como convenga á nuestra 
dignidad. " . •

No es para apoyar los Ministros * n o ;  si deben caer ,  que caigan, 
pero que no sea su caida efecto de una insurrección militar y á pre
sencia nuestra. ¿Qué diria de nosotros la nación si nos viese permane
cer mudos en e s u s  circunstancias?;  . t

A d e m a s , es preciso evitar que se desfiguren los hechos abultándo
los seguirlas miras interesadas de partjdó; es preciso que la nación los 
sepa como jsdn en sí,  y es preciso,  en fin, que nosotros nos" instruya
mos á fondo de ellos para .e'vitar acaso muchos males para lo sucesivo. 
Nuestra obligación es salvar la patria, ó morir en estos.puestos : pido 
pues que se apruebe la proposicioD. .

El Sr. INLAN TE: No es extraño, en vista de acontecimientos de tan
ta monta como han. liamadola,atención de los Sres. Diputados, que quie
ran saber su pormenor.

Yo participo de. Las ideas de uno de los Sres. firmantes de la propo
sición que habló el primero en apoyo de e l la ,  y  sin embargo he pedido 
la palabra en contra porque temo como el Sr. San Miguel, las resultas 
de esta discusión, que creo producirá mas males que biep.es. r.

¿ Para qué se quiere que vengan los Secretarios del Despacho,? ¿ pa- . 
ra que den cuenta de,esos acontecimientos? ¿ y  qué dirán los Secretarios 
del Despacho que los Diputados po sepan y a?  .;

Que en Pozuelo de Aravaca un número cqnsiderable de oficiales al 
maudarles el general que marchasen se presentaron en.su; casa, y dije
ron que no querían marchar hasta que estuvieran seguros de que ha
bía caído el ministerio. A  esto está reducido todo él hecho. El general 
de la brigada con la resolución de que tieoe dadas tantas pruebas, hizo 
v er  el mal paso en que se metían á aquellos oficiales; les echó en cara 
su i n s u b o rd in a c ió n lé s  dijo que los militares en un Gobierno represen
tativo no debian mezclarse en e s to ;  hizo en fin cuanto pudo para redu
cirlos á la obediencia, y no lo pudo conseguir. Después tengo entendi
do que esos oficiales han pedido sus l icencia s,1 porqué tampoco el general 
en gefe que estaba en Aravaca ha podido reducirlos. Por fortuna los ge
nerales han manifestado toda la energía que dé ellos era de esperar ; y 
han manifestado igualmente el buen espíritu, que les anima los sargen
t o s ,  cabos, soldados, y un corto:^úmeró dé oficiales de la misma b r i-

. gada. . . . / ’ ;   ; / .  '• .
Estos son Ios-hechos Ciertos qué saben todos los Sres. Diputados, y  

que sin embargo quieren que vengan á decirlos ios Ministros sospechan
do que ha habido manos ocultas que: los han preparado., Pero aun cuan
do esto sea asi ¿ podrán decirlo los Secretarios del Despacho? Lo que yo 
puedo decir es que lo que ha sucedido estaba ya previsto que.podía su
ceder;  ¿ y  podría obligáAé á los Secretarios del Despacho á hácer rev e
laciones en dañp de la causa pública?

Hé aqui por qué .yo" me opongo á que véngan ;' Y me opongo tanto 
m a s ,  porque sabido es que han hecho su dimisión, y la han hecho,  no 
por efecto de esa insubordinación, sino cuando ya estaba reprimida y 
separados los oficiales de sus filas, pues los Ministros sé que estaban r e 
sueltos á perecer por ese motin militar  en las sillas donde les habia co
locado la Reina.

Necesito rectificar esta equivocación para que se sepa que no han 
hecho su.dimisión hasta que han sabido que estaba sofocada la subleva
ción ; pjues bie ti, á  unos Secretarios del-Despacho que han dejado de 
e x i s t i r - l o s  llama para que den cuenta <á las Córtes de estos sucesos; 
¿ y  qué se.quiere que bagan unos Secretarios del Despacho que ya no lo 
son,?. Creo que hay otro camino, que es el que conviene en las circuns
tancias en que nos encontrámós :-;estoy en el caso dé h a b la r , si no con 
trias desembarazo.que todos los demas militares , con tapto"; porque na
die mas que yo condena lass revoluciones militares  ̂ he^dicho en este 
asiento que en un tiempo fui revolucionario cuando nos regia e lg o b i e r -  
no absoluto ; pero he rénuñciádó á todas e l lH  déspues de restablecido 
el gobierno representativo , porque en él no considero ninguna justa; 
j>6rqué ¿ qué Sbn Ióá' iñifitáres cuando se trata'del' bien d e  ía patria ? 
¿son ellos los que se llaman Jos,defensores del trouo cuando se trata de 
obligar á ía Corona que há|á lo*que por la Constitución t iene  faculta-  
d e s d e  hacer? ^

Lqí que yo-cr^o qqe las’ Córtes deben h a c e r , es dirigirse á S. M. di- 
á e 'n d^qqe cuen^é-jcod eLauxjlio de las Cortes en está horrib le ;cris is , f  
$í es posible ía unanimidad'dé todos lóS Diputados. j

Mis amigos no serán Ministros á estas horas V. peto á ió s  hombres 
que.se sientei^gn+esos jmésto.s yoMó.s sostendré , porque lo creo 'conve
niente al bien publico,' y tíó'los áh cá ré , pues creo que S. M. nq llama
rá á ese puesto á otros individuos que^ los que egten decididos á sqste- dp YYP lósfspsténdré;;cpn todas fifis fuerzas; no 
Jos llenare ae*invect*Yás, como sé'fiá bééhó con los que lo tiad dejado 
de se r; no contribuiré á que la-prensa pública los, ponga ridículo, 
porque ¿cómo se ha de obedecer á unos"MiOisfrós á quienes los Dipu
tados de la nación insultan ? Yo.estoy bien persuadido de que los M i
nistros que han de suceder á los que en el dia lo. son, serán personas 
i de n t ificadásfco»:. 1 á ca úia -rige i bna 1 y esta. Goristituejon = qu$ hemos ju - 

4t(*S1^»im ism a me dijo fe a  la noche del dia que la ju ró  qué 
había teffldbdft&tftodbs placeres ¿as«grandes de su vida; Jpp individuos 
que nomb<*$ $ef4fHíCtáán exclusivamente cóifio S. M. y todos nosotros 
á soste^^ lá» lllflí||fe í«e  la na¿ióti, su independencia rys;glQfia^rP.ór lo 
tanto «l*écí^aííí^ílS|í^[qe'no se debe aprobar esta proposición , $ntera- 
mente in ú til, sino oficiar á S. IV!. .diciendo cqá| es la.jnteneióa de las 
Cortes, de cooperar para que seancastíganoslos crimínales,' £ ‘sé Res
tablezca la jdiscif^ifl&ep qJTejórpfto, .pará-que-b^ya yna soia y única vo
luntad en é l , la de concluir con nuestros enemigos. '
. . n ' d i c h o  .q-fiei<e%tQftfspq. resuljadqs;,dq. Ia falta,dfvCnerr-  
«tenqtre:eirOobieim®. lia ^m^wép^o/^fi.igup^s^^v^je^^sebtadb yo cri-ej 
fúGstbreo q&e ácop|f¿aj¿já %  M. para^que se

aren deseando iyp quecse * -i rn p ° j  B1 Li d
<és idiposifiAe-al que se. tome ninguna m gdk#' gr$ye¿Q£ ni.ngqn'.^qbíeW 
^'JewaíiiioísíaWKtps-»ips. piatié^s-,liberales , ,y-aquel -Qoqtra quien Íe,hVq 
afeceprna? trójdre^eqoííqtrar a poyo.en» e l  partido liberal; '  y. si Alguna'

tomado-’algú0 1 ,mtra fraccioq deL parti'dó lij'bjerah-io’’ba jproclá'qia^, 
.do'dnmtceqroci. ^Ynüuédfi ningún Qpbierdq s^r-fqérgícb.cuandó esto s ¿ ’ 
cede, y castigar las demasías de sus súbditos?" Yo crqp;que no., qqéjés 
muy difícil, y raya en lo imposible. ¿ Podrá tener energía un Ministró 
cuando un Diputado le llama hasta’ íadronT^cuarido se le dice que es 
inepto, que es incapáz de regir, las riendas del Estado, y cuando allá 
fuera dos ó tres periódicos dlceb cdsas’máyores? Yo quisiera que S. M. 
^ e s e ^ i s .  cqns^jpSj. .y-.^ue. los que .desean ser Ministros lo fqesen, y 

f á c l t l ^ g r l q . ( , q ^ ^ •••
shd v^áljijio 'ésto.apárjte‘y ■ réasú miébdomé, dfgó’ ‘qué no debé"áprobársü 
Í j o r ^ ‘ .Qó'rtes e§tá.’ j?P^cidtí-:, .porque és;énferamentcí i n út i l pbr q üe  
yéndrian aqui.-Úpójsf h ? úq‘íó són ,’iÁy hatiáa litiá ’ékphicápiori
como la que" yo á C ab o lle liS céf'y ’ hingün ^Drputadd *%froraV-y ‘qfié 
Pjy'..h -̂misp>Q-que dejan de ser Ministros en el .momeqto tendrían que

x de acuerdo con lo dicho por S. S . , no en la proposición, sino eñ su dis
curso, creo que por las raz^j^qju^'he^xjg^e^to, que la proposición no 
se debe aprobar, y  sí rem itir^ «fi lei feage^ S¿ M. puesto que están reu
nidas basta que se reúnan las oróximas para sostener al Gobierno y 

' ^ & z á 4 tedé^árraT finw u. y  o í A  ¡VI
El Sr. Valdés r e c t i f i c ó t e f H c h Q ^ ¿  £íí U

' El Sr. RUENTE HERRERO : Había pensado no tomar lá  pá labraén  
esta discusión; pe^^^FalJS^.;-|SaQfMigó^ y^ejspqe^ ái Sr. Infante que 
temen los resultados de esta proposición, no,pude'"contenerme de h a -  
ceri**fáRPÍqB.e f^réfeifn^ .pfe-pisa^efi^a ̂ al. ̂ ^ c i t p ; ,  ^jpqteet:no>y al-pon-r 
greso:  ¿cómo podia yo creer que cuando se trata dé sostener la préio ga- 

qi/fi se da á la corona en la Constitución que acabamos de jurar, 
T O W ^ ^ r ^ o T r e é r  q u e ’̂ F ^ é r c f t a ^ s e ^ ^  
cíales se h u b i e r a  ^ « ^ ¿ p ^ ^ e  s p ^ d ^ l^ f ^ j^ c o q t r á  lá.^rdenanza y  el 
i lamámieato «fue ha^cláú loá^enemi]górdésoiandolo?'pueblos? ¿cómo p o 

día yo creer que á este leal ejército se le pudiera sospechar de intere
sado en un hecho tan contrario al honor y lealtad con que se ha con
ducido en cuatro años de guerra desoladora, cuando tenemos tantas 
pruebas de que en A r a g ó n , Cataluña y todos los puntos donde se ha 
presentado no ha hecho mas que presentar su pecho al enemigo? ¿cómo 
se ha de creer que cuando se ha tratado de impedir por ese medio el 
que se arrojase á la facción que con escándalo ha estado amenazando 
á la capital, habia de condenar al Congreso porque trate de que se v e 
rifique la exacta observancia de la ordenanza mmtar y que se castigue 
ese atentado como lo tiene prescrito la misma? De ninguna m anera; yo 
tengo mas confianza en su honor y lealtad, y espero que se unirá a las 
disposiciones del Gobierno, se unirá a las ideas del Cougreso , que sos
tendrá la dignidad de la corona y el honor nacional.

En la proposición creo que está ya indicada esta observación que 
acabo de h ace r; lejos de mí estos tem ores; no quiero hacerle esta ofen
sa al e jército, que deseará ya que se le ponga en marcha, pues que ia 
facción ha salido de Segovia dejando en ella solo los déb.les y enfer
mos,  y la va persiguiendo el capitán general de Castilla ia Vieja por 
el otro lado del puerto.

El Sr. Infante ha dicho que no debia aprobarse esta proposición, 
porque el Gobierno no podia decir mas de lo que ya sabemos los Dipu
tados, el Congreso y. el pueblo de Madrid; pero S. S. ha padecido una 
equivocación, pues que hay mucha diferencia en cuanto á las noticias 
de ese suceso escandaloso. Varios Sres. Diputados no saben todas las 
circunstancias; saben sí las providencias tomadas por el Gobierno para 
castigarlo con la urgencia necesaria, y es indispensable que se dé esta 
satisfacción al Congreso y al pueblo, pues que un hecho de esta n atu
raleza no podrá menos de difundirse por toda la nación, y es preciso 
que vaya con todas sus circunstancias para que puedajuzgarse con acierto.

El hecho, como he dicho, ataca los principios del Gobierno represen
tat ivo ; el mismo Sr. Infante ha dicho que se ha tratado de hacer una 
especie de imposición de/leyes sobie el cambio del ministerio; no trata
mos ahora del cambio de.personas, sino de la prerogativa de la corona, 
de la dignidad del trono y del mantenimiento del decoro de esa niña 
angelical y de su ’inmortal(iimadre que tantos beneficios ha hecho a los 
españoles; tenemos que pasar todavía muchos años en la minoría, se
ñores; y cuando se le ofrece al Congreso ocasión es necesario que sen
temos la base de ese edificio const itucional , sin el cual no podemos es
perar mas que reacciones ; ¿ y  podrá ser indiferente el Congreso á que 
se asienten esas bases fundamentales p araqu ese  restablezca el orden, y 
que la fuerza armada, que pudiera ser seducida como ha sucedido en ese 
corto número de oficiales, se la mantenga dentro del límite de sus de
beres?

Los beneméritos oficiales, gefes y tropa tendrán una satisfacción 
en que los que han faltado á la  ordenanzasean castigados como merecen 
y en que las Córtes para ello si es necesario tomen alguna medida le
gislativa , y  que si no el Gobierno'haga cumplir la ordenanza y las leyes 
contra los que han cometido este atentado , y  nosotros no nos podemos 
dispensar de dar una satisfacción al pueblo , y  que presentándose aqui 
el Gobierno con datos nos presente losthechosde manera que no puedan 
desfigurarse por los malvados intrigantes que acaso hayan dado motivo  
á ese su ceso, pues que creó que solo una intriga ha sido capaz de se
ducir á esos oficiales teniendo el enemigo delante.

Asi que, creo que por el honor del Congreso y del trono y la ino
cente Isabel se hace preciso que venga el Gobierno á dar cuenta del su
ceso yVlispoSiciones que ha tomado para reprimir este escándalo y que 
no se r e p i t a , y al mismo tiempo no se impide por estoque el Congreso 
por medio de un mensage maüi'fieste con todo el decoro debido que 
acostumbra , y con el mas profundo dolor, que sostendrá una de las prin
cipales prelogativas.de 1.a co rona, y que quede libre y  desembarazad* 
S. M. para nombrar el  ministerio que crea conveniente para hacer 1í 
felicidad de la nació n, que no puede menos de estar identificada con si 
existencia. . ' >

Los Sres. San M i g u e l , Infante y Fuente Herrero rectificáron alguno: 
hechos. . v

 ̂ El S. GOMEZ ACEBO : Yo había pedido la palabra en contra, n< 
tanto para hablar del fondo de la proposición, que recae sobre un n e
gocio que merece la atención de las Córtes , como de la manera coi 
que se califican los h e c h o s , y  bajo esté concepto la palabra que tecií 
la concedo con muchísimo gusto al general D. Antonio Seoane.
* El Sr. SE0 A N E : Es una gran desgracia para mí él verme en una: 
circunstancias por las cuales estoy obligado por mi Ínteres y  el de h 
causa pública á tomar la palabra, cuyo don no poseo; pero es dobie es- 
ta desgracia en unas circunstancias en que ocupadas las Córtes en ur 
asunto in teresan te , me veo obligado á mezclar un hecho personal qu< 
interesa mucho á las Córtes,  pues es de un Diputado,  y el honor d é c a 
da' uno de ellos interesa d la masa.de todos los que formau el Congreso,

Y o ,  señores,  me atrevo á rogar á las Córtes que me oigan por ui 
momento con in dulgencia , aunque hable de asuntos personales. Desdi 
que empezó esta lu c h a , he sacrificado cuanto te n ia ,  y  he perdido mi sa 
lu d ^ p e r p m e  queda una cosa', que es el honor;  y e s e , .cualquiera que 
s e y e l  .término , cualquiera que sea la suerte que la Providencia teng; 
destinada á esta desgraciada nació n, espero sacarle pu-ro é i le s o .

V . Hay un suceso pendiente, al que se contrae la proposición, sucest 
en el c u a l , si he tenido una gran parte , la he tenido con conocí miente 
y por órdenes del Gobierno1 de S. M . ; la he tenido como amigo intime 
y compañero del conde de Luchaná, general en gefe del ejército;  su
cesos posteriores á estas comunicaciones han hecho creer á algunas gen 
tes que tepie,ncjo esa íntima y profunda amistad con el conde de Lucha 
n a , yo podría haber tenido participación en los sucesos desagradable: 
que deploramos: me veo pues en la necesidad de hacer una manifes 
tacion de lo que ha pasado, é imploro de nuevo la indulgencia de la: 
Córtes.

Señores, yo  fui capitán general de Castilla la Nueva por resultado 
dé úna revolución militar, y esta circunstancia me obliga á hacer est* 
manifestación aun mas explícita . f

Por principios , por temperamento soy enemigo de toda revolución 
y  .enemigo .encarnizado y mortal de las militares. Las pocas veces’que 
hé abierto los labios en este Congreso, y en alguna .sesión que no te
nia mas espectadores que los Sres. Diputados , he manifestado esto: 
principios, cuando haófé contra un am igo,  un ahijado, una hechura de 

' mis m a n o s : las Córtes,  como la mayor parte de ios Diputados , recor
darán Ja sesión.
\ . v En época anterior, habiendo sido honrado por S. M. con un mande 
importante' para\oponerme á un motin militar verificado en la Mancha, 
lo tomé sjó. otra cónstderacion que ponerme enfrente de él para conte
nerle , -y lo tomé cuando me sacaban en brazos de la cama , y en virtud 
dé él cayó en mis manos una causa de lós coraceros en qfie varios sar- 
gentos .trataban.de sublevar el regimiento para publicar laConstitucioc 
y.asesj.nar :su gefe ;. el Presidente del Consejo de Ministros estuvo 12 
veces én mi c a s a ; la prensa me atacó, la de todos colores ; mis amigos 
me importunaron,, y  yo d ije:  mientras yo tenga este mando , esos sar
gentos serán juzgados, y'.la sentencia será aplicada, porque en la pér- 

¡ dida y relajación de la disciplina está la m u e r t e , 110 de las Cortés y del 
Qo,t).i$rno representativo, sino de la patria. Y á pesar de las importuni
dades del . 'Presidente del Qónsejo de Ministros , de mis aitiigos, y los 
atáqués de la prensa periódícá , los sargentos fueron juzgados, sentén- 
ciados y  casti,gadós.; y ha. js'ido por este principio , á saber : si hemos dé 
tener libertad y gobie rno'representativo, es necesario é indispensable 
q.ué el. mil itar,que está con las armas en la mano sea mudo, ciego •, eu 
una palabra ,' un autómata que no piense , no discurra, no tenga ojb£ 
para ver ni. oi^os para oir,..sino para el enemigo y para la voz del gete, 
y  todo.lp qué no'sea esto,.es  nulo , y su consecuencia inmediata es el 
triunfo de D. iCárlos. ' ’

He dicho qqe he sido, cápitan general por efecto de un cambio'pro
ducido por una revolución militar ; pero ñftejór diré , que fue acelerado 
por efecto.dq,úna revolución militar que sucedió en ja Granja; y al e ü -  

; \jrar e&pstá, m ateria , no crean las Cdrtes que es un asunto personal dél 
que voy á .hablar, sino á hacer la justificación del partido constitucio
nal d e  :£spa ¿ a ’, de exprofésp denigrado en las^naciones1 extrángerasy  én 
Espada comp el qné promovió larevolucion militár. No hay tal, señoréS: 
yo mé l ié  internaidó hasta ej J^ndo del ebrazoó d é id s  qué lahic iéróh;:hé 

.^tVdp'af?rentede"élíó 's  éti íd á d r id ; hé exar^iíádó ^ l ó s f ^ o f i c i a ) q u é  
trié inspiraban confianza, y  puedo, porj.mi hoqb'r• asegurar ádas-GÓrtés; 
qué ni un splo individuo que haya tenido charretera , ni quésé^nüfdase 
éaMísá'doá'VSce^kr: 1á: á e m a f í á t e n i d o ;  conocimienro ni parte en la 
íévohrdotf d# lá'Gránjah I^uébás p si fuera-de otro .m odo, ¿ cómú sefia- 
posible que éWeí mornehtdde alborozouy d*e<lá vibtOria-; en los momep^ 
f^s%ue esás con̂  ̂palmas.en.'Madrid por lavver-
tfkdérá opinión g é h é r á f ;^ ó ^ o  era posimeq>digo ,.que lo.s;que,-tUfVLe^
parté:Úd;'s'e hubieran presétitado á recibir, ;-si no e l  premio i 'el ,la.ug> eq 
fécbmpéúsáIdeéü1 vietorlá-y sus peligros? He examinado a lô . sa*g*?a- 
tos, y  este es uno de los fenómenos que suceden en España-, y que solo 

•pwrjsBtéístecreen ,'aunque nó íoá comprende nadie: el.homóre^mas c a 
racterizado que bA‘ tenido parte en aquellos suce.áos bá sido udtsafgeptq 
graduada de Oficial, > *.v v* ; 'V . ;•/ j  j
‘i6 '/ iÁ;las<-nueve détjrf?maúana de un.diá de.Ágqsto» n0 me acuerdo.d,^ 
c u á l , entró en m f  alcoba .el Sr. AbdScal r administrador de correos,, y 
m é contó e bsuceso^ -yo’ me incorporé en U cama y eché una bendición

■ \

á la causa de Isabel 11 diciendo: está perdida. Se cambió el Ministerio, 
é inmediatamente me llamaron y me dijeron que S. M. me habla hon 
rado con el nombramiento de capitán general si quería ponerme a la 
cabeza de la provincia para conteuer los desórdenes. Acepté por esta 
condición, como lo hice y lo conseguí; la capital es testigo : yo no diré 
mas que durante 48 huras fui pródigo d? mi vida, y sin otra ayuda y 
auxilio,que mi espada envainada y mi corazón, que no teme ni deb ê, la 
sensatez del pueblo de esta c a p ita l , que no elogiaré bastantemente 
nunca, y la cooperación franca de su benemérita Milicia nacional tan 
ajada, tan vilipendiada y poco hacia desarmada. ¿Quién dió aqui los es
cándalos posteriores? los soldados extraviados; y u¡ré mas, que sin que 
sus oficiales hubieran tenido la mas mínima parte en los sucesos de la 
Granja,  eran los oficiales los sostenedores de esos desórdenes, y lo eran 
de esros tumultos por la simple razón de no salir de Madrid á hacer la 
campaña á pasar peligros y privaciones; estos oficiales, que no ios pue
do creer cobardes porque han dado pruebas de lo contrario,  han visto 
muchas veces al capitán general de Castilla la Nueva y su comandante 
general eu peligro , y ni una voz ni un gesto siquiera hicieron para ayu- 
dar.e á contener los alborotos, y lo mhmo sucedió en aquella revolu 
ción , donde fue el honor únicamente contra la voluntad declarada de 
esos oficiales el q u e ’los contuvo, pues si bien es verdad que ei hotior nó 
les permitia decir en público que erau iósque sostenían el movim ieuto, 
de hecho eran los promotores; en una palabra, ni una espada se desen
vainó. viendo á s u  capitán general rodeado de bayonetas apuntándole 
por once veces en la puerta de S. Fernando.

Esto principió por haber relevado á esta guardia del servicio de 
Palacio porque las necesidades de la patria la llamaban á otra parte, y  
porque, señores, hablemos claros, yo no diré mas que lo que convenga 
dec ir ,  porque después del suceso de la Granja, escandaloso y abomina
b le ,  de atacar las prerogativas de un trono y violentar la voluntad de 
una Señora, los individuos que lo hicieron ebraron asi con sobrada ga
rantía ; ¿qué espada de oficial se desenvainó en la Granja ? ¿qué uo-for- 
me se manchó de sangre? ninguno, cuando aunque no fuese por la obli
gación que tenian de hacerlo como militares ,1a  tenían como caballc-» 
ros de amparar á una Señora , y defenderla á fuer de castellanos. (A -
p lausos.)

Yo rio quiero aplausos; quiero decir la verdad porque en ello se in
teresa mi patria': enhorabuena hubieran abandonado a su gefe natural, 
al que representaba la primera autoridad de Castilla la N u e v a ;  todo eso 
lo olvido ; pero ver una Señora ultrajada y una Reina,  y no morir un 
solo oficial... no los creo acreedores á vestir este uniforme.

Yo no estaba de acuerdo con la marcha de Istúriz, y me pronuncié 
contra ella del ir.odo que pude dejando mi empleo y reduciéndome á  
simple particular; pero cuando supe ese suceso, vivo está el capitán 
general de Castilla la Vieja , que es buen testigo de que me ofrecí á ir 
á la Granja, meter dentro de palacio un batallón , y asegurado acuchi
llar á los de afuera. Yo no estaba de acuerdo con aquel ministerio; era 
enemigo de é l , pero como yo lo puedo y acostumbro únicamente á ser, 
que es metiéndome en mi casa y dejándole obrar, no contrariándole.

V oy  ahora á entrar en la cuestión de lo que me toca personalmen
te :  sabiendo yo lo perjudicial que seria el venir á Madrid una porción 
de oficiales que no querían salir de é l ,  se lo dije al Gobierno de S. M,, 
que me Comisionó para escribir al general Espartero, que metido alia 
en su cimpo é ignorante de los sucesos de a q u i , le hice ver todos los 
sucesqs que podrían ocurrir de que esas tropas viniesen á la capital,  y  
que convendría que marchasen por el flanco derecho á buscar los ene
m ig os, y diciéndoles; esa es obligación de la Guardia R e a l , ir al cam 
po del honor mientras haya uu enemigo:  el que solicite un empleo 
que lo separe de é l ,  merece un gri llete , Un presidio y el baldón p ú 
blico. El general Espartero, fiado en su prestigio é ignorando estas cir
cunstancias, y lo hondo y arraigado que estaba en los oficiales el deseo 
de venir á Madrid á hacer la guardia de Palacio , dió las mas com ple
tas seguridades4 no solo á m f,  sino al Gobierno mismo. Cómo ha sida 
amargamente engañado, las Córtes lo saben por es,e escandaloso suceso, 
sin ejemplo, de 60 oficiales que se constituyen en geníz aros, y ’dicen; 
?? no voy á mi destino si no se cambia el ministerio.”

Señores, dos ó tres docenas de militares cuya mayor parte saben 
escribir muy mal', pues Les cuesta trabajo poner su firma, ¿han de dic
tar leyes á la nación?

En el pueblo corrieron rumores de si el conde de Luchana estaba 
mf zc^do ó nó en el plan de quitar y poner M inistros; y en justificación 
mia debo decir á las Córtes que desde que lo oí á uño', sin creerlo, no 
volví  á ver al conde de Luchana: el dia que se marchó me l la m ó , y  me 
preguntó qué habia, si era querido ó no el Ministerio, pues que habla 
oido algo de esto en su división ; y  con la buena fe ,  con la honradez, 
con la amistad, con el Interes que un hermano bablá á otro, ó un padre 
á un hijo, le dije que la frazon de estas voces era muy sencilla , la de 
qué habia bayonetas y fuerza armada; y le dije mas, que habiendo en-* 
trado en esta cuestión, no le quedaba otro camino que montar á caba-  
l.o ,  ip-á uncauton, y en el momeoto que oyese una voz sacase una pis
tola , y  quitase la tapa de los sesos al primero que la levantase , pues 
que y o ,  siq ser conde de Luchana * porque desgraciadamente habia sido 
cortada mi carrera muy al principio, asi lo habia hecho, y con pistola en 
la mano hice entrar en su deber y marchará sus cuarteles á tropas in
subordinadas. El conde de Luchana, en consecuencia de esto, marchó á 
sus cantones; pero no ha tenido bastante energía con estos oficiales pa
ra diezmarlos, arrancarlos la casaca por la espalda, y haberlos paseado 
por las calles de Madrid con un grillete.

Señores, si una bomba de 300 libras estuviese colgada sobrevmi c a 
beza pendiente de un hilo, este seria mi ienguage; yo sé que tengo que 
morir ,  y  me es indiferente el que sea ahora ó después ; pero no me lo 
es el qué unos cuantos oficiales comprometan á la nación española : ¿en 
este suceso no ha habido un solo sargento ó soldado que no obedezca? 
¿no han permanecido sumisos y obedientes? ¿no han derramado lá g r i -  

. mas delante del general diciendo que le acompañarán á todas partes, que 
rio necesitan á los oficiales? Señores, se trata de la cuestión del minis
terio , y tratándose de uno en el que tengo algunos amigos que me han' 
honrado con su amistad , es necesario decir que es mi opiuion que nó 
habiendo sido felices en los sucesos de la guerra , y no pudiendo exist ir  
en España en la actual época uno sfn serlo , está en el caso de dejar sus 
destinos, y esta era la opinión de la mayor parte de sus amigos; pera 
examinada^una circunstancia del ministerio , si én él ha habido desgra
cias, un diá descubrirá la historia y marcará con un hierro de ignomi
nia al oqúe ha sido la causa de e l la s ; pero los enemigos han estado á lás. 
puertas de Madrid, y los Ministros han dicho en estas circunstancias: es 
dolófo.o el qué os dejemos este hueso que roer, y esta es la causa por 
que no, han hecho antes la renuncia; pero me consta y puedo ase—y 
gurar que, nuuca ha sido mas libre la corona, porque apenas ha habido 
uno,di.eílos que no haya repetido muchas veces á S. M. ( y  con ésto 

5 contesto á lai inculpaciones de los miserables que suponen ío contrario);
Señora, una palabra, un gesto de V.M. basta para hacernos renuoeiáiy 

' nosotros uq lo hacémos.ahora por honor y delicadeza, nó se diga que só¿? 
mos cobardes y que.enredada la madeja dejamos el campo: s¡ S. M.-créíf 
que Otros hombres de otro color político y categoría lo pueden desem
pañar m ejo r,y  sacar á la aacion de este conflicto, con el mayor gustó'; 

‘ ahí está lá renuncia.” ' ' '
■ . Digo e s t o  para contestar á esos miserables qué han pretextado par* 

cphonestar su ppltrójiería que lá Reina no estaba en libertad de nom-
; brab los consejeros de ía corona: ésto mismo he dicho al general Espár- 
:• tero: ??si quieres conservar la reputación dé soldado, de patriota , d a  

h)orirado prescinde absolutamente de partidt&y á* todos los qué te 
/ hablen diles que S. M. es muy l i b r e e n ; conformidad'con las leyes que 

nos rigen, para nombrar el Mini s t e r io  á sü libre'albédrío sin restricción.
: ninguna; que rigiéndonos eí Gobierno.répteséntárivó á él solo obedeces; 

que se llame ¿alatrava ó como quiéra él conducto por donde te co m u
nica sus órdenes, que no tienes más ministerio ni m as/nteres en los 

‘ asuntos públicos que ir á buscar áVerieniÍgo\y batirlo y obedecer y - h á - ‘
, ger obedecer jas"Órdenes del Góbiern*.” ' Pero todos estos consejosdiaa 
i Uegado'aDupQCO tarde, porque el escándalo al fifi sucedió, y todos los;
epDettó fu e rte  que se puedan dará sus .autores son poco para caracteri- 

• zarlos • *etHánííarlos genízaros es poco , porque en general estos obedecen 
" i  wa capitán , y con él.asaltan.el serrallo ; pero aquellos sin cabéza nP 
' gefe aín plan aíguqp, han querido disfrutar los placeres de la cortéy no 
. H á c ^ ' í y g ^  qué 'la. Reina no es libre de' i e l e ^
■ sj&mrifsíros' y gue'fe lárfuefza v la Violenta ; ¿y para qué este cambió; 
dé,Ministros? p ^ r^ q ^ e  los traigan á Madrid: esto misino’- le í d ijeá*  
tres^arállqnes en j'a puerta de S. Fernando: »»á riií rio rpe éri^añais ; 
dos, esos Vón Jaretextos falsos;” mé é.ntendiéróri y calla fofo ‘ _ P

Con respecto^ -la' proposición éféó que debémós-evRaJir toda nrratui** 
festacion 4 r i^ tó ^ > P P ú e rven duda ó contrariar éh lo mas mínimo er* 
derecho q u f  t . á q ^ f ^ m e n t é  dan jl as. léy^s al Goblerüo par* 
p q ftq ú e  fésuítéri^ l^blés,;y^^de consíguierijte me párece que nodebe^

m'°^  E r s í  • P i d o  á  m i  a m i g o  ■el S r .  S e o á m e

¿ i g l s i  e n  ,e /  d t s c m i o  'qh .4 ^ c / b a  d e  p r o r i u c ^ a r  h a  d i c h o  a l g u n a  
f l u é , t e n g a  r e l a c i ó n  ;á  m i . 'p é r s ó n á .  ( £ /  S r . Séodne htzo  un s ig n ó .n e g a m o ,^  

S v ú í & a  s i * a  t e n i d o ; j t f t e n c i ó a  ^  M g u r ia  4 e  s u s  ex--, 
p r e s i o n e s  d e  átlLt¿ílV -jáljc.b .fide.d e A l r h ó d ó v á r . '  , f « j 1 x  •
oh  ̂ W remótaménte he tenido el ámmo ea



m! discurso desardío ido  de aludir á persona alguna determ inada, sino 
solo decir mt opioion coDtra los malos militares y  peores Ciudadanos. De 
c o ^ T u i é n t e ,  mucho menos he podido tener l a W a o t .  de aludir a 
Sr. conde de A'.modovar , que sabe la alta reputación que tengo de su 
probidad, como ca ba ' le ro ,  como militar y  como patriota;  y s. e m a l-  
guna cosa he podido herirle  en lo mas mínimo su delicadeza , estoy 
pronto á da-fle cuantas satisfacciones exija*

El Sr. conde de ALMODOVAR : Quedo eoterameote satis fecho, pe
ro S. S. como sabe q iieen  los discursos pronunciados en cuestiones tan 
graves puede d e s l ia r s e  alguna e x p r e s o n  que se n i t e r p r e t a t í p u e d e m -  
terpretar.se de un modo siniestro por la m alevolen cia , no llevara á mal

qUe discurso que acaba de pronunciar el
Sr. Seoane y que S. S* ha llamado desordenado al par que yo lo creo 
eminentemente p a t é t i c o  , me pone en el caso deno ^ r  M .ato como 
me proponía al probar la necesidad en que estamos de sostener á  toda 
costa , aunque perezcamos en la demanda, la Constitución que acabamos 
tíe dar en unión con el trono á la nación española, t o s  Sres. Infantes, 
S. Miguel y Seoane lo han hecho mucho mejor que yo pudiera , y  han 
desvanecido hasta el mas mínimo pretexto de que pudiera valerse nadie 
p 0ra poner en compromiso.á la augusta persona que está al frente del 
poder ó  que retire su confianza á las personas de sus consejeros res
ponsables. Es imposible todo gobierno si se traspasa de este modo la fa
cultad de la corona en el libre nombramiento de estos, y nadie tiene 
derecho ni puede valerse de pretexto alguno para influir en el uso dt 
dicha facultad. De consiguiente los autores de ese suceso que deplora
mos han atacado á la corona , y  nosotros tenemos una obligación sa
grada é imprescindible de sostenerla á toda costa, y tenemos que pedii 
ven?a el ministerio aqui , no únicamente á poner en nuestro conoci
miento los sucesos y  escenas promovidas por esos oficiales, sino á dar
nos cuenta de todo lo ocurrido y de las medidas que se hayan tomade 
para reprimir su escandalosa sedición. ^

Este es el objeto de los señores que firman la proposición, y por 
eso debo darla todo el apoyo que permitan mis débiles fuerzas. Se hí 
dicho aquí que acaso podría comprometerse con esta discusión la subor
dinación y disciplina del ejército ; pero, señores , esto ya no tendrá ese 
e fe c to ,  y aun cuando lo tuviese  , nunca podría ser en tanto grado come 
el suceso ya verificado , suceso que hiere gravem ente esa misma subor
dinación v disciplina,  y que si se repitiese podria llevar á la libertad > 
á la patria misma al sepulcro. Recordemos de que hubo una guardia 
p r e io m n a  que dió en Roma pruebas de esta verdad, y que habiendo 
llegado á poner las manos en la persona sagrada de un Emperador, vine 
después á erigirse en árbitro absoluto del im perio ,  y al fin vino á d e s 
aparecer ella misma entre los desastres y ruinas que causó. En Espans 
no debe haber guardia pretoriana, y para evitar que ningún cuerpo se 
erija en serio ,  es preciso que sepamos toda la ocurrencia y pormenores 
de' tan desagradable suceso ; y que sepamos también qué medidas se han 
tomado para castigar tamaño atentado,  y para que quede con el decoro 
debido la mage^rad del trono,  y  pura,, ilesa, íotacta la Constitución 
del Estado , de modo que nadie sea osado á tocarla impunemente.

El Sr. MADOZ, á nombre de los demas señores f ir mantes, expresé 
se convenían en retirarla presentando otra en su lugar.

Quedó en efe,cto retirada.
Se presentó y leyó otra en que se expresaba que no pudiendo las Cór

tes gu ardar silencio sóbrela desagradable y escandalosa ocurrencia que se 
citaba en h  anterior, pedían se dirigiese un respetuoso mensage á S. M,, 
manifestando que la habian oído con el mismo profundo dolor, y estaban 
resueltas á prestar al trono todo s,u apoyo le al,  franco y decis ivo corno 
en todas ocasiones, á fin de conservar ilesas sus prerogativas y ia Cons
titución. La fi maban los Sres. Madoz, Ail lon , Fuente H errero, Verde
jo ,  López de P e d r a j j s . Osea (D. J u a n ) , Ballesteros, A b o g u e s ,  Moratm, 
Fernandez A ‘ejo, Osea (D.  Miguel)  , A lm o n a d ,  R iv a s ,  Pascual y Fer
nandez de h»s R íos.

El Sr. AILLON la apoyó como autor, d ic iendo: M uy poco tengo que 
añadir en apoyo de esta proposición, después de lo d>cho sobre la ante
rior por los señores que han tomado parte en el debate. No putde m e
nos d*» merecer la aprobación del Congreso,  por cuanto comprende todo 
cuanto está en los deberes de las Cortes hacer en circunstancias críticas, 
y  cuanto exige  el ínteres del trono y de la nación en casos como el pre
sente. Se ha tratado de atacar las prerogativas de la corona, y por lo 
tanto estar las Cortes en el caso de acudir con todo su poder a recha
zar ese ataque y sus consecuencias, para que queden ilesas esas pre-  
rogativ^s y la ley fundamental del Estado; y !o están de hacerlo con 
toda diligencia y eficavia, para que sepa la nación, la Europa y el mun
do entero que nada las queda por hacer. Asi que, yo suplico á los demas 
Sres. D putados que la aprueben, firmemente persuadido de que con es
to llenaremos nuestros mas importantes debrres.

Se declaró comprendida eu el art. xoo del reglamento * y  se admi
tió á discusión.

El Sr. Fontan obtuvo la p a l a b r a  c-n contra.
Ei SyT. FONTAN : Ruego as Sr. Presidente se sirva mandar leer la ú l

tima parte de la proposición.
Se levó.
El Sr. FGNTAN : Suplico igualmente se sirva mandar leer el art.  3.0 

de la Constitución.
Se leyó dicho artículo.
El Sr! FONTAN : Si yo tuviese datos exactos y oficialas sobre el su

ceso á que aqui se alude, no tendría inconveniente en admitir la pro
posición i pero como uu ios tengo, ni veo los haya , me hallo en la pre
cisión de oponerme á las expresiones que se usan eu ella.

Como varios señores Diputados pidiesen a la vez la palabra , el s e 
ñor Fontan reclamó no se le interrumpiese de este modo , pu< s tenia 
energía para continuar su discurso á pesar de todo. Esto  motivó se le 
Uamase por el Sr. Presidente á la cuestión.

El Sr. FONTAN: Cuando carecemos, decía , de datos oficiales , es 
m uy difícil y  aventurado df’cir nada sobre estos asuntos , y mucho mas 
cuando el arf. 3.° de la Constitución, que he hecho le e r ,  prev ene que 
todo ciudadano^español tieue derecho a presentar sus peticiones. Yo no 
sé lo que ha habido con esos oficiales , no sé si h m  pedido ó no lo que 
se d ic e ;  no sé qué motivos haya para suponer esa v io le ncia , ese ataque á la Corona y á sus prerogativas, no sé....

El Sr, SANCHO: Pido al Sr, Presidente se llame al órden al orador.
El Sr. FONTAN: Y yo pido que no se permita interrumpir  al que 

h a b la ,  pues no tiene ningún Diputado derecho de llamarte  al órden.
El Sr. PRESIDENTE: Permítame V. S . : yo ie haré ver que existe  

tal derecho. Sr. Secretario , lea V .  S.yei art. 74 del reglamento.
 ̂ Se leyó dicho articulo,

El Sr. PRESIDENTE: Ahora puéde V. S. seguir su discurso.
F1 Sr. F O NTA N : Si yo supiese que efectivamente era ei hecho co

mo se pin ta, conveudria en que era un acto enteramente contrario á 
todas las leyes:  pero es pre.iso para deliberar en una materia tan gra
v e  que se sepa el hecho con exactitud. Yo le sé por lo que se ha cincho 
en este s i t io ;  pero no lo sé oficialmente:  á las Córtes no ha venido el 
Ministro de la Guerra á dec irlo , ni ha enviado ningún oficio ni noticia 
auténtica de este suceso, y estoes  Necesario para Saber la verdad del su
ceso legal mente. Yo tengo como Diputado .qn derecho á e x ig ir  estas 
formalidades para saber si hubo esa violencia ó no, quién ia intentó, 
cómo se remedió &c* Ó;c. Nada de esto se sabe , y es preciso saberlo,, y 
3o reclamo por lo mismo que soy amigo de obedecer á las leyes y res
petarlas y guardar qí or-tíeo, Pero se trata de un delito v gravísimo , y 
es preciso para castigarle ver cuál es el cuerpo del delito. De consi
guiente ,sin ios datos necesarios nada podemos hacer,  y lo primero que 
en mi concepto se debe ejecutar es pstsar un oficio al GoDierno para 
que venga aqui un iudividuo d£l Gabinete responsable, que nos infor
m e ,  y.entonces reso.ver:  hasta, ahora hay, bastantes datos para formar 
una convicción moral dei hecho , pero no para fundar una resolución 
legal. De cuantos han hablado a q u i , por mas respetable que sea para 
mi su d icho ,  como lo es, ninguno tiene el carácter oficial de individuo 
del Gabinete,  y  sin oir á este nada podemos hacer. Pqr esto m,e Opongo 
ú la proposición ínterin.se llena este v ac ío ,  en mi concepto indispen
sable si hemos de resolver algo.

Ei Sr. OLOZAGA: Señores, los acontecimientos que la opínion p ú 
blica nos ha hecho conocer con mas ó menos exactitud desde ayer  acá, 
son de tai gravedad que confesando era muy fácil qué dejasen de llegar 
á.noticia de las Córtes, y  no conociéndolos cOn toda exact itud , nó sa
biendo si estaban conclu idos, ó si habian hecho al menos una pausa en 
que pudiéramos darles Ja dirección con ven ien te ;  temiéndo comprome
ter  la dignidad de las Córtes, del Gobierno y aun j é d é i  trono mismo, 
50 me atreví ed la anterior  discusión á pedir la palabra! ^ eró  pues quo 
las Córtes yá han oído e l  asunto, y  visto su gravé trascendencia; pues
to  que el ce lo  de algunos Sres. Diputados ha becho conocer, que aunque 
pe l ig ro sa , es necesaria la discusión de él, y  macHferrado io> hechos con mas ó menos e xact itu d,  pero i a bastante para no dejar duda a lg u 
na sobre su  tendencia , no podemos menos d e  entrar én él exámen mas 
explícito y  mas ámplio  del suceso: no podemos menos de levantar 
nuestra v q z  contra  todos los culpables,  cualesquiera que sea su número , su catego ría , su clase y circunstancias. Es preciso^ que entremos, 
c  onque $_ea con menos datos que si hubiera pasado un dia , en lá  cú e s-  
tioo. £1 hecho es qué sabemos que ha habido^ ¿nilitares que olvidando

que tenían al enemigo al frente , han convertido , si no sus arm as,  por 
j o  menos sus p á iab n s  en contra del trono mismo a que tenían obliga
ción , y muy sagrada , de defender. Y pues sabernos esto ,  si no nos o c u 
pásemos de eiio d o  podríamos jumas te m r  disculpa ni ante ia nación, 
ni ante la Europa, ni ante la posteridad, por no acudir al momento á ia 
defensa de las prerogativas de la corona , verdaderas garantías de ia l i 
bertad y de la sociedad,  si no levantásemos nuestra voz de un modo ex
plícito "para que se averiguase quiénes eran ios culpables de dar conse
jos y de atentar de este modo á las mismas prerogativas.

Ei Sr. Stoane pidió la palabra para rectificar uu h e c h o ,  y  habiendo 
expresado el orador que p o d í a  rectificarlo, tomó la palabra

El Sr. SEOANE: Si el Sr. Glozaga hace alusión a mi discurso ante
rior , debo decir que no he hab ado de consejos ni de gefe a lg u n o , sino 
de oficiales sueltos que cuando se les mando marchar al enemigo se ne
garon á ello querieudo imponer la ley al trouo con la fuerza de las ba
yonetas.

El Sr. OLOZAGA: Agradezco á S. S. la rectif icación; pero yo no 
creo haber aludido al discurso que ha pronunciado; he dicho solo que 
cualquiera qué sea el número, la clase y categoría de los culpables, de
ben ser severamente castigados. Habia soio usado la palabra consejos, 
porque no conociendo el m tdio  que habian em ple ado, y no pudiendo 
todavía calificarle por sedición, motin & c . , he usado la palabra que me 
ha parecido mas suave, á fio de no prevenir el fallo de la justicia ante 
la cual deben presentarse; sin que nosotros usurpemos facultades que 
no s o d  nuestras. Pero dejando esto aparte , es claro que seria en noso
tros una ignorancia afecUda y aun ridicula decir que no tenemos D^ti- 
cia del hecho. Y aun podria darse ó suponerse otra cosa peor si lo h a

b la m os ; podia atribuírsenos basta la intención de no defender las pre
rogativas de la corona , y hé aquí por qué necesitamos manifestar nues
tra opinión franca y explícita en asunto tan grave, sin por eso calificar
le ni prejuzgar la c u e s t ió n , sin dañar á nadie ni agravar la suerte de 
los culpables, ó confundir con estos á los inocentes por falta de datos 
exactos.  .

Tal vez será una pequeñez al parecer;  pero es m uy digno de no
tarse que en la Constitución se habla |en dos párrafos separados de esta 
prerogativa de'la  corona que se ha atacado en ese hecho. Dice_el p á r-  
rafo 9 .0 del art. 16 de la Constitución, que la corona tiene la facultad 
de „  nombrar todos los empleados con arreglo á las leyes,”  y al hablar de 
los Ministros dice « nombrar y separar libremente á los Secretarios del 
Despacho.”  No hay pues en esto restricción ni aun de las que se ponen 
por mera fórmula, antes al contrario se añade libremente, y esta es la m a 
yor garantía eu un Gobierno representativo, pues aleja todo pretexto de 
coacción ó violencia a la corona, puesto qué ni directa ni indirectamente, 
ni con este ni el otro objeto se puede coartar semejante facultad. Y si 
se permitiese hacerlo , ¿para qué hemos tardado tanto tiempo en d es
lindar los límftes de los poderes ? ¿Para qué hemos hecho la Constitu
ción con tanto empeño y meditación? ¿Ha sido por ventura para per
der el tiempo y .el fruto de tantas discusiones y de tantas luces en el 
.primer caso que se presenta de hacerla respetar ? ¿Hemos de ser noso
tros los que permitamos se infrinja abiertamente V Señores ; yo s iem 
pre que he creído ver en peligro,al Estado, cuando he visto en conflic
to los diversos poderes designados en la Constitución, sea de ellos el que  
fuere, he levantado y levantaré enérgicamente mi voz para sostenerle; 
y  yo no veo salvación para la España (y  estoy muy lejos de desconfiar 
de ella) sino en la observancia estrictajde la Constitución y en auxil iar 
al Gobierno contra todos los enemigos de e l l a , cúbranse cou la máscara 
que se quiera. (Repetidas voces de bien, bien en todos los bancos y g a 
lerías.)

Demasiado haprobado ya la experiencia los males, que nos ha traí
do la falsificación de ciertos principios eternos,  y la mala aplicación de 
otros, que si bien son muy útiles en otres países, en Españd, dígase 10 
que se quiera, son y serán siempre exót icos. Parecía, señores, que después 
de modificada la Constitución de 1812 según el espíritu que han mani
festado todas las clases ilustradas y respetables del p.ds, era imposible se 
le diese un ataque, y mucho menos de esta especie. Todo el mundo, to
das las opiniones están conformes en que el acto t le  nombrar y separar 
los Ministros ha de ser enteramente libre;  ¿y habriamos nosotroa de t o 
lerar que se pretendiese lo contrario por medio de una maniobra m ili
tar? Tanto valdría dejar abandonada la causa de la l ib ertad, y  si fuere 
posible aun nbs cubriría de mas mengua y deshonor.

Conozco los sentimientos patrióticos del Sr. Fontan;  pero he oido 
con mucho sentimiento una idea expresad* por S. S. que merece alguDa 
explicación y seria refutación. Prescindiendo del modo con que las per
sonas que han tenido parte en el suceso de que tratamos hayan querido 
intervenir eu la deposición del Ministerio y nombramiento de otro; 
cualquiera que sea para este efevto el valor que se dé al derecho de p e 
tición , ‘el Sr. Fontan ha olvidado una circunstancia sumamente im
portante.

No eran ciudadanos que se reunían pata dirigir  una petición firma
da al trono;  se ha!.atan en otra categoría.  Eran unos militares a q u ie 
nes está prohibido ocuparse de asuntos políticos cuando están con las 
armas en la mano. Eran unos militares que se hallaban al frente de ban
deras y  cerca del enemigo y  eo el acto de marchar á su encuentro. Y 
esta circunstancia no la ha tenido presente S. que no ignora que  ̂ el 
derecho de petición tiene hasta para lo mas insignificante y sencillo 
ciertas restricciones aun para el ciudadano mas pacífico para.usarse. Pe
ro este derecho de petición co tiene ninguna aplicación á mil itares á 
quienes les está expresamente prohibido rep res en taren  cuerpo, ade
mas de que en el caso presente no se trata de una exposición por es
crito ó á  viva voz,  sino dé una desobediencia á los gefes y cerca del  
e n em igo : y yo me veo doblemente obligado á decirlo a s i , lo uno Cofno 
Diputado, y lo otro por el carácter que fuera de este sitio teo g o :  es un 
delito mas grave,  por cuanto ademas de la criminalidad de esta deso
bediencia hay la de ser con la inteucion de iutervenrr en los asuntos 
del Gobierno y dar la ley á rste mismo y á toda la nación. El carácter 
de la fuerza armada es exclusivamente pasivo, y en ningún pajs debe 
serlo tanto como donde se presentan ocasiones de deliberar. Sé bien qué 
los militares son ciudadanos como los demas;, y que es imposible dejen 
de tener afectos,  intereses y pasiones como los demas tratándose de 
la causa pública;  por la misma calidad de militares deben ser mas cir
cunspectos y en las filas estar .mas im pasibles, mucho mas cuanto que 
tienen todos los medios de expresar su opinión particular por la impren
ta y periódicos que la ley concede á todo ciudadano. Por eso las leyes 
militares necesitan ser mucho mas severas sobre este punto y lo mismo 
los castigos, y por eso es imposible buscar ni aqui oi fuera de aqui,  ni 
en las opiniones, ni en las ideas, ni en la razón, que vale  mas que todo, 
ninguna disculpa para actos de esta especie. Queda por consiguiente 
consignado y como merece un acto tan notable y digno de ca s t ig o ; y sin 
meterme á calificarle mas , voy á decir en breves, palabras lo que pien
so sobre el objeto de la proposición que se discute. Puesto en discusión 
el asunto que la ba originado, conocida bien su tendencia , y  visto que 
es la de atacar las prerogativas de la corona, es cuestión en que deb e
mos prescindir de partidos y opiniones. Nosotros estamos aqui para v e 
lar sobre la observancia de la Constitución y mantener todas las garan
tías que da á la sociedad: es obligación nuestra conservar las préroga- 

j ti vas del trono si queremos se respeten los derecnos de laN nación y las 
1 nuestras. Sean cuales sean las circunstancias del c a s o , ya en M ad rid , y 

dentro de poco tiempo en España , no habrá quien ignore el hecho , y  
nosotros no podemos aparecer impasibles á él : es preciso que sin perder 
tiempo nos manifestemos prontos á sostener el trono,/el G obiern o, el 
órden , sin lo cual no hay sociedad.

No puede demorarse ni por un instante e$ta proposicón, y asi y o  me 
tomo la libertad de excitar el patriotismo y prudeucia de todos para 
que eviten discusiones y aprueben la proposición, lo primero por la 
tranquilidad del p ú e b lo , y  lo segundo, porque vea S. M. la Reina G o 
bernadora que las Córtes están,, como lo han estado desde el momento 
de su instalación , dispuestas á coadyuvar al sosten del trono , y darla, 
como han dado cuantas veces se ha presentado la ocasión, pruebas dé su 
a m or,  respeto, gratitud y deferencia b ad a  su augusta Perisóna. A q u i  
por lo demas no hay cuestión de partidos ; es cuestión de patria'; no 
debe haber recriminaciones ni alusiones , ó mas bien no hay cuestión» 
R uego por lo tanto que se apruebe la proposición, economizando todo 
lo posible debutes inútiles. J

El Sr. FONTAN rectificó un hecho.

El Sr. SAN M IG U E L , según se le pudo com prender, dijo aprobab^ 
el mensaje propuesto, y  que Si habia pedido ia palabra en contra era 
porque creía se había hecho un ataque á ,1a clase mil itar en general.

El Sr. V IL A  manifestó que. tampoco se oponía á )que enviase e í  
mensaje á S. M. propuesto por los señores firmantes de la proposición, 
y  sí á los términos en que esta se hallaba concebida, y  por consiguien
te creia deber nombrarse una comisión especial que redactase éí m en
saje en los términos convenientes,

£1 Sr. AILLON dijo que ei objeto de la proposición era el de anun
c ia r la s  bases generales que han de formar el mensaje.

El Sr. RODA expuso que puesto estaban todos los señores co n fo r t  ‘ 
mes podía preguntarse si se aprobaba la proposición, y  luego nombrar | 
Ja comisión que habia de redactar el mensaje. *

t é id a  ía proposición sé acordó que la votacioo^fuesé.nomina) ha*
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hiendo sido aprobada por 133 Sres. Diputados que se hallaban en el
loo , y son los siguientes :
Roda.  Arguelles Mier,  Posse.
Feliu. Mouterde. Tejeiro.
Pascual. Alcon. Cevalios ( D* GerónU
García Blanco. Sancho. mo).
Cauabare. Bezares. Tar ancón.
Abad de la Sierra. Preto  y  Neto» Rodríguez V era.
Vázquez Parga. Baeza. Tovar.
Moure. Franquet. A il loú .
López Pinto. Vallejo. Burriel»
Fernandez Baeza. Abad (D. Esteban.) Valdés (D. Dionisio).
Moratin. Almodóvar. VaJdés Bustos.
González Alonso. Torrens. Muguiro»
Rivas . Suances. % Echevarría*
Mata Vigil* Ríos. Cantero*
San Miguel. Bardají* Olózaga.
Vadfllo* Vicens. González CD. Antonio),
Qoyanes. Infante. Góm ez (D. Manuel),
Fuente Herrero. Diaz Gil . Jover,
Yagüe.  Salvato. Sereix.
Arguelles.  Corral. Alm onací.
Ñeros. Araujo. Salamanca.
Ferrer. Llanos (D. Valentín).  Blake.
Acevedo* Laborda. ; Argumosa.
Cuetos.  Torrens y Miralda. Sánchez d e l  Poto.
Fernandez de los Rios. Cabaleiro. Mateu.
Arana.  . Urquinaona. Los Ancos,
seoane^ Zumalacarreguf. A lv aro.
López rPedrajas. Castro. Hompanera.
Campan er. Cabrera. Rodríguez Leal#
R o yo .  Morente* Santa Cruz.
Gómez Becerra. Gómez (D. Joaquín). Pestaña.
A lvarez  García. Busto.  Pardo.
Polo. Vereterra. Ballesteros.
Vila. Herrera. Pretel de Co zaf.
Ferrer Garcés. Espinosa de los M o n -  Mirapercebal. > r
Cabrera de Nevares* teros. Lasaña. /
Madoz. Huelves.  Alcorisa.
Diez. Martínez de Velasco. Martin.
Mon. Venegas. Buc.
Jóven de Salas. Gil  Ordufia. Osea (D. Miguel.)
Fontan. > p .r e ja .  Pedrosa.
Valle.  , Gutiérrez de Cevalios. Onísf
Calatrava. Osea (D. Juan). Srv Presidente.
Lujan. Abargues. . v
Gil ( D. Pedro). Verdejo. f

Se levó la lista de los señores de la comisión encargada d e  rédáttar
el mensaje á S. M . , y son los siguientes:

A rg uelles ,  González (D. Antonio), -Salvato , Infante y  Msdoz.  ̂
Habiéndose preguntado si se prorogaba la Sesión por una hora mas, 

se acordó que no por 44 votos contra 40.
Se leyó el dictámeo de la comisión de le y  etectorah, acerca'del mo« 

do de nombrar los Diputados de provin cia , cuyo  dic támen se mandd 
im prim ir, v que se repart ir ía , señalándose dia pára su discusión.

Asimismo se leyó el de la de Infracciones de Constitución sobre U 
exposición del ayuntamiento constitucional de esta M. H. v il la  pidien- f 
do se exija la responsabilidad al Excmo. Sr. Secretario de la Gorberna- 
c i o n , que fue , D. Pió Pita  Pizarro por habér infringido la Constitución, 
cuyo dic támen dijo  el Sr. Presidente que supuesto estaba impreso ea 
el Diario, se discutirla mañana* _  V;v , T ?

La mesa dió cuenta de haber nombrado al Sr. Sancho en lugar del 
Sr. Arguelles ,  para la comisión encargada de redactar el mensaje á S. M’

Ei Sr. PRESIDENTE anunció la discusión de los asuntos pendiente* 
para la sesión próxima , y levantó la de este  dia á las cuatro y media. $

Madrid 18 de Agosto

A  consecuencia de Real orden de 2  del presente mes dé 
Agosto se rematará á pública subasta por el término de dos 
años en los dias 21 del corriente y  en 2  y  í& d e Setiembre 
próxim o, el suministro de víveres para los individuos del arse-» 
nal del departamento de Ferrol de los buques armados y  e l ^  
pan de munición para la tropa de artillería de marina y  sus 
inválidos: los que quieran hacer pro posicio nes-se presentarán o 
acudirán a la casa del Excmo. Sr. comandante general d e lm i^  
mo departamento.

B o ls a  d e  M a d r id . _ Cotiz. del hoy á las tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á $ p. Top, po. '  '
Títulos al portador del 5 por 100, Í9Í y I9Í con copon al contado: oo| 

y 20Í á v. f. ó v o l . : 22¿ y a i i ,  i , f  y  a¿é * Y. f .  ó vol, á prima de 
I  y £  por lo o  con cupón.

Inscripciones en e l gran libro á 4 p. lo ó , 00*
Títulos al portador del 4 p. ioó  v 2i  con cupón al contado.
Vales R eales no consolidados , oo.;
Deuda negociable de 5 p, 100 á ,p ap el, 00. , . >
Idem  sin Ín teres, 6¿ 4  6o d. f .  6 v o l . : 7  i  &  d. £  6 vol. á  prlm» de |

■ por ICO. ' , • / J '[■: ::
Acciones del banco español, oo. V

. c a m b io s .. ' : ■;' .i £v-; ': :

Lóndres, á 9 * días, ÍBarcelona , ; i  p e sO s IM á la g a ji^  .
á I.-:' fuertes, 4 f  b. Samtaiider, a i M  h k r

Paris 14 á 19. Bilbao, i |  id. f^ t la g o  , i  d.
*  C ádiz, 2 ! id. Se*ttl* ,4  .-.r.p

A licante, á corto p ía- Corufia, \ á i  id. Valeficia, 3^34* ^
20 , a ’b. Granada, par. 3U ragot*¿ J&I4* m u

Descuento de le tra s, á 5 p. 100 al año. ° 1" 1 f ‘

BOLETIN DE MEDICINA, CIRUGIA Y FARMACIA.

dél jueves 17  de Agosto. Contiene los artículos sigu ien tes: Terapéutica* 
Sobre el uso terap éutico  del tártaro estibiádp em pleado eaterJofroentia 
por el doctor H. C. Ldm bard.^irSobré e l  usó terapéutico del emético4  
dósís altas en la ¿ura*cion del reum atism oagudo.m iR eotgaoizaciiH lrtnét- 
dica. Contestación  á las reflexiones que ha insertado el Sr.; Castello en 
Su m em oria sobre el arregló d e  la ciencia de curar c o n t r a  efeRéal decrer- 
to de 30 de Enero de 1836, que dispone la reorganizacioiLdel cuerpo de 
sanidad m ilitar.zrr:Sociedad^ m édica general de s o c o r r o s f mutuos;3 p  
Anuncios. Se suscribe á este periódico y se vende* en e l despacho de 1$ 
im prenta N acional. . / / ’ '

V A C A N T E
S é  halla la plaza de médico titular de la villa, de l a  Membrllla Y é é  

Extremadura v su poblacion.asciende á 1 $ Veci n o s ; la do tac ion consiste 
en rs. anuales cobrados en Agosto por Repartim iento yecinalf Lol 
pretendientes dirigirán Sjús m em oria les , francos de porte  , en el térmi^ 
no de 20 dias al secretario del ayuntam iento de dicha v i l la .  ._,j,r)

 ̂ • . ■ ■ n: ;■ “i., i v j

t e a t r o s .  
PRINCIPE. A  las ochó y media de la  n oche. Se pondrá 

en esceda el drama en, tres actos , titilladó % .v

LOS HIJOS DE EDUARDO. 1»
Dándose fin con lásr boleras del Zorongo 1 aliada® /

« . . * : . • 1:................. n y 7 ? t



(D os cuartos).

SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID 

del Sábado 19 de Agosto de 1837.

REAL DECRETO.

He tenido por conveniente a d m it ir  la renuncia que me han presentado de 
sus respectivos cargos D . Pedro de A c u ñ a , Secretario del Despacito de h  Go
bernación de la Península; D , José Landero y Corchado, del de Gracia y Ju s
tic ia; D. Ju a n  Alvarez y  M endizabal, del de Hacienda; y D. Ramón Gil de la 
Cuadra, del de M arina, Comercio y Gobernación de Ultramar; declarando que 
me hallo m u y  satisfecha de los buenos servicios, celo y lealtad de cada uno de 
eüos; y  en su consecuencia vengo en nombrar como R e i n a  Re-ente y Gober
nadora del R eino, á nombre de mi excelsa Hija la R e i n a . Doña^ísAi.F.L u , para 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra con la presidencia del C on
sejo de M inistros, al Teniente general conde de Luchana, quedando encar-a- 
do interinamente de este ministerio el Subsecretario del mismo D. Pedro Cha
cón; para Secretario del Despacho de la Gobernación de la Península á D. Jos * 
Manuel la d i l lo ,  diputadoá Cortes por la provincia de Cádiz; para el de Gracia 
y  Justicia a D. Ramón Sal va to, que lo es por la de Barcelona; para el de Ha
cienda a D . P ió  P ita P iz a r r a ,  que lo es por la de Zamora; y  para el de M a r i -  
na, Comercio y  Gobernación de Ultram ar, interinamente, al Mariscal de carn- 
£? D* Evaristo San M iguel,- diputado á Cortes por la provincia de Oviedo, 
lendreislo entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = Rubrica
do de Ja Real mano. =  En Palacio á 18 de Agosto de 1837. = A  D. Eusebio B a r-  
daji y  Azara.


